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Poder Legislativo

DECRETO No. 103-2024

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 293 de la Constitución 

de la República, establece: “La Policía Nacional es una 

Institución profesional permanente del Estado, apolítica en el 

sentido partidista, de naturaleza puramente civil, encargada 

de velar por la conservación del orden público, la prevención, 

control y combate del delito; proteger la seguridad de las 

personas y sus bienes; ejecutar las resoluciones, disposiciones, 

mandatos y decisiones legales de las autoridades y funcionarios 

públicos, todo en estricto respeto de los derechos humanos. La 

Policía Nacional se regirá por legislación especial”.  

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.69-

2017 del 22 de Agosto del 2017, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha 10 de octubre de 2017, edición 

No.34,463, se emitió la Ley de la Carrera Policial, la que 

tiene por objeto regular el ingreso, desarrollo profesional, 

formación, capacitación, así como lo relativo a los ascensos 

y la terminación de la carrera policial.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Ley de 

la Carrera Policial contenida en el Decreto No.69-2017, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 10 

de octubre de 2017, es una atribución del Poder Ejecutivo 

someter a consideración del Congreso Nacional, el Ascenso 

de la categoría de Oficiales Generales y Oficiales Superiores, 

propuestos por la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Seguridad.  Lo que se realiza con base al Acta Extraordinaria 

del Consejo General de Ascensos para el año 2022 y al 

Dictamen Técnico del Directorio Estratégico Policial.

CONSIDERANDO: Que los Oficiales nominados consignados 

en el presente Decreto conforme al Acta de Cierre del Consejo 

General de Ascensos de los Señores Oficiales en sus diferentes 

Categorías para ascender al Grado Inmediato Superior Año 

2024, han mantenido una sobresaliente ejecutoría en el 

desempeño de su carrera profesional y han cumplido con los 

requisitos que se establecen en la Ley de la Carrera Policial, 

Reglamento de Ascenso de la Policía Nacional y Manuales 

respectivos, para ser declarados aptos para el ascenso al grado 

inmediato superior.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 7 numeral 17) de la 

Ley Orgánica de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
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Seguridad, dispone que las “Funciones del Secretario de Estado 

en el Despacho de Seguridad. Además de las consignadas en 

otras leyes, corresponde al titular de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Seguridad: … Proponer al Presidente 

de la República el otorgamiento de todos los grados de las 

categorías de oficiales de acuerdo a la idoneidad y méritos 

hechos en la carrera policial…”.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 47 numeral 18) de la 

Ley Orgánica de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Seguridad, que refiere a las atribuciones del Director General, 

establece que: “El Director General de la Policía Nacional 

tiene como principales atribuciones las siguientes: …18) 

Proponer al Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad 

los oficiales candidatos para ascenso en todas sus categorías 

y otorgar los ascensos en la categoría de sub-oficiales, 

clases y agentes policiales de conformidad con esta Ley y el 

Reglamento de Ascensos de la Policía Nacional, bajo dictamen 

técnico del Directorio Estratégico Policial…”.

CONSIDERANDO:  Que el Artículo 49 de la Ley de la 

Carrera Policial, expone lo siguiente: “El ascenso es un proceso 

administrativo legal para optar al grado inmediato superior 

y tiene como propósito mantener los cuadros orgánicos en 

el orden jerárquico de la Policía Nacional, reconociendo los 

méritos de cada candidato, el cual está regulado a través del 

Manual de Procesos de Ascensos, Reglamento e Instructivo 

correspondiente”.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 50 de la Ley de la 

Carrera Policial, establece lo siguiente sobre el Otorgamiento 

de Grados: “Los Grados deben  ser otorgados  en   estricto  

orden   jerárquico,  sin  obviar  ninguno.  Los requisitos y 

procedimientos necesarios para el otorgamiento de grados 

se deben regir por lo establecido en la Ley Orgánica de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad y de la 

Policía Nacional, la presente Ley, Reglamentos y Manuales 

respectivos…  Los ascensos de las Categorías de Oficiales 

Generales y Oficiales Superiores son otorgados por el 

Congreso Nacional a propuesta del Poder Ejecutivo, a través 

de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad…”.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las Leyes”.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  ASCENDER a los Oficiales de la Policía 

Nacional: WILMER JOSÉ TORRES 

SAAVEDRA de su grado actual como 

COMISIONADO GENERAL al Grado 

Superior de GENERAL DIRECTOR. 

Asimismo asceder a los Oficiales 

de la Policía Nacional: WILSON 

ANTONIO ALVARENGA NUÑEZ, 

SANTOS BAUDILIO MARTÍNEZ 

G A R C Í A ,  J O S É  R E I N A L D O 

SERVELLÓN CASTILLO, JUAN 

PABLO AGUILAR GALO, JOSÉ 

ADONAY HERNÁNDEZ VÁSQUEZ, 

DAVID LEONARDO ORTEGA 
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PAGOAGA, RAÚL MEJÍA ERAZO, JOSÉ MIGUEL MARTÍNEZ MADRID, de su grado actual 

como COMISIONADO DE POLICÍA al Grado Superior Inmediato de COMISIONADO GENERAL.

ARTÍCULO 2.-  ASCENDER de su grado actual como COMISARIO DE POLICÍA al Grado Superior Inmediato de 

SUBCOMISIONADO DE POLICÍA, a los COMISARIOS DE POLICÍA de la Policía Nacional:

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

- 4 - 

JOSÉ MIGUEL MARTÍNEZ MADRID, de su grado actual como 

COMISIONADO DE POLICIA al Grado Superior Inmediato de 
COMISIONADO GENERAL. 

 
ARTÍCULO 2.-  ASCENDER de su grado actual como COMISARIO DE 

POLICIA al Grado Superior Inmediato de SUB-COMISIONADO 
DE POLICIA, a los COMISARIOS DE POLICIA de la Policía 

Nacional: 

 
NO. NOMBRE 

 
1 JUAN ANTEPORTAN MARTÍNEZ LÓPEZ 
2 OSCAR EDUARDO AVILA BUESO 
3 CECILIA MARIA CRUZ NIETO 
4 ENRIQUE MALDONADO EUCEDA 
5 FRANCISCO HUMBERTO BOCANEGRA CASTRO 

 

 
ARTÍCULO 3.-  ASCENDER de su grado actual como SUB-COMISARIO DE 

POLICIA al Grado Superior Inmediato de COMISARIO DE 
POLICIA, a los SUB-COMISARIOS DE POLICÍA de la Policía 

Nacional: 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

- 5 - 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 4.-  El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su 

publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

 
 

NO. NOMBRE 
 

1 MILTON JOAQUIN FUNEZ PERALTA 
2 ROMEL JOSUÉ PAZ ZELAYA 
3 ADOLFO RIGOBERTO OSORIO CÁRCAMO 
4 ROGER EDUARDO MARTÍNEZ BETANCO 
5 CHERLIT YOLIVET MUNGUÍA ANTÚNEZ 
6 LORBIN MARCELINO MEJÍA TORRES 
7 VERÓNICA ESPERANZA MARTÍNEZ CHACÓN 
8 ERWIN JOSÉ SÁNCHEZ MEZA 
9 DORA ELVIRA RIVERA ZÚNIGA 
10 CRISTÓBAL FERNANDO PÉREZ BUSTILLO 
11 EMIS JOEL MARTINEZ FLORES 
12 JUAN RAMÓN PALMA SERRANO 
13 ESNA SUYAPA SÁNCHEZ DAVID 
14 SERGIO MIGUEL MERLO VALERIO 
15 JOSÉ RAMÓN LÓPEZ GUEVARA 
16 KARLA JOHANA MACHADO CASTILLO 
17 MARCO TULIO PALMA ÁVILA 
18 JOSUÉ HUMBERTO ÁLVAREZ CARIAS 
19 MARVIN LENIN HERNÁNDEZ FUENTES 
20 JÉSSICA YOHANA FAJARDO VALLADARES 
21 JUAN CARLOS LEMUS MALDONADO 
22 DENIS ALFREDO ÁVILA MARADIAGA 
23 JUNIOR GABRIEL RODRÍGUEZ ROMERO 
24 OMAR OBDULIO HERRERA MIGUEL  

ARTÍCULO 3.-  ASCENDER de su grado actual como SUBCOMISARIO DE POLICÍA al Grado Superior Inmediato 

de COMISARIO DE POLICÍA, a los SUBCOMISARIOS DE POLICÍA de la Policía Nacional:
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ARTÍCULO 4.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

veintiuno días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

JOSUÉ FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL

SECRETARIO                                                     

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de noviembre de 2024

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD
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Sección “B”
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Registrador del Departamento Legal 
de Propiedad Intelectual, CERTIFICA la Resolución 
No.2023/414 de fecha 04 de septiembre de 2023, 1a 
que en su parte contundente dice: RESOLUCIÓN 
No.2023/414 DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL OFICINA DE REGISTRO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL.- DEPARTAMENTO 
LEGAL- Tegucigalpa, M.D.C., cuatro (4) de septiembre del 
año 2023. VISTA: Para resolver la acción de cancelación 
por no uso, presentado por el Abogado RODRIGO JOSE 
CANO BONILLA, actuando en su condición de Apoderado 
Legal de la Sociedad Mercantil denominada ZODIAC 
INTERNATIONAL CORPORATION, quien en el mismo 
acto y con las facultades de ley sustituyó poder a la Abogada 
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA, con ingreso 
No. 2023-42, en el registro No. 112737, de la marca de 
fábrica denominada DIUPERTEN, en la clase internacional 
cinco (5), del titular LABORATORIO Y DROGUERIA 
INDUPROFARMA, S. DE R.L. DE C.V., con domicilio 
en San Pedro Sula, Honduras. RESULTA PRIMERO... 
RESULTA SEGUNDO... RESULTA TERCERO... 
RESULTA CUARTO... CONSIDERANDO PRIMERO 
... CONSIDERANDO SEGUNDO ... CONSIDERANDO 
TERCERO ... POR TANTO... RESUELVE PRIMERO: 
Declarar CON LUGAR la acción de cancelación por no 
uso, presentado por el Abogado RODRIGO JOSE CANO 
BONILLA, actuando en su condición de Apoderado 
Legal de la Sociedad Mercantil denominada ZODIAC 
INTERNATIONAL CORPORATION, quien en el mismo 
acto y con las facultades de ley sustituyó poder a la Abogada 
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA, con ingreso 
No. 2023-42, en el registro No. 112737, de la marca de 
fábrica denominada DIUPERTEN, en la clase internacional 
cinco (5), del titular LABORATORIO Y DROGUERIA 
INDUPROFARMA, S. DE R.L. DE C.V., con domicilio 
en San Pedro Sula, Honduras. En virtud de los preceptos 
y consideraciones legales siguientes: 1) La Ley establece 
que " ... La insuficiencia de recursos económicos o técnicos 

para realizar una actividad productiva o comercial, y, la 
insuficiencia de demanda para el producto o servicios 
que la marca distingue, no se considerarán como motivos 
justificados". 2) El titular de la marca DIUPERTEN, no tiene 
pago anual de rehabilitación precedente a la fecha en que 
inició la acción de cancelación y en los medios de prueba no 
acreditó tener uso de la marca para ninguno de los productos 
que distingue el registro. 3) En cuanto a la forma: el uso de la 
marca debe ser real y efectivo de manera que no basta con la 
mera intención de usarla o con la publicidad de la misma, sino 
que el uso debe manifestarse externa y públicamente, para 
que sea real y no simplemente formal o simbólico. En cuanto 
al elemento cuantitativo: la determinación del uso de la marca 
es relativa y ha de relacionarse con el producto o servicio de 
que se trate y con las características de la empresa que utiliza 
la marca. Así, si una marca distingue bienes de capital, 
podría ser suficiente para acreditar su uso la demostración 
de que en un año se han efectuado dos o tres ventas pues 
su naturaleza, complejidad y elevado precio hacen que el 
número de operaciones tenga nivel comercial. 1SEGUNDO: 
Una vez firme la presente Resolución, extiéndase la orden 
de pago correspondiente y mándese a publicar por cuenta 
del interesado en el Diario Oficial La Gaceta y en un diario 
de mayor circulación del país, cumplidos estos requisitos 
procédase a hacer la anotación marginal en los libros y 
en la base de datos del sistema cancelando el registro. 
TERCERO: La presente Resolución no pone fin a la vía 
administrativa, cabe contra la misma sin perjuicio el Recurso 
de Reposición que resolverá esta oficina, en el término de 
diez (10) días después de notificada la Resolución, el Recurso 
de Apelación que deberá interponerse y formalizarse ante el 
órgano que dictó la Resolución dentro de los tres (3) días 
siguientes, debiendo remitirse los autos a la Superintendencia 
de Recursos del Instituto de la Propiedad, artículo 138 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y artículo 22 de la 
Ley de Propiedad. FIRMA Y SELLA ABOGADO FIDEL 
ANTONIO MEDINA CASTRO, REGISTRADOR LEGAL

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
REGISTRO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

11 D. 2024
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PODER JUDICIAL 

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL 

DE SANTA ROSA DE COPÁN 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 

Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: Que en 

la solicitud de Título Supletorio promovida por la señora 

MARIA VIRGINIA ALVARADO ERAZO, quien es mayor 

de edad, soltera, ama de casa, hondureña, con domicilio 

en la comunidad de El Zapote, municipio de San Pedro, 

departamento de Copán, con DNI número: 0420-1967-0006l, 

es dueño de un lote de terreno en ubicado en El Zapote, 

jurisdicción del municipio de San Pedro, departamento 

de Copán, este terreno cumple con una superficie total de 

CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PUNTO 

CERO SIETE METROS CUADRADOS (4,152.07 m2) 

equivalentes a CERO PUNTO SESENTA MANZANAS 

(0.60 Mz) o CERO PUNTO CUARENTA Y DOS 

HECTÁREAS (0.42 has), dicho inmueble cuenta con las 

equivalencias y colindancias siguientes: principiando en: Del 

punto Cero al punto Uno (0-1) con rumbo Norte, se midieron 

ochenta y siete grados, treinta y seis minutos, cincuenta punto 

sesenta segundos al Este (N 87°36'50.60'' E), colindando 

con calle de por medio la cual conduce a la comunidad de 

Yaunera, San Pedro de Copán y con la propiedad del señor 

Roque Paz Paz, teniendo una distancia de veintiséis punto 70 

sesenta y dos metros (26.62 m); del punto Uno al punto Dos 

(1-2), se midieron en rumbo Sur sesenta y cinco grados, trece 

minutos, veintinueve punto cuarenta y nueve segundos Este 

(S 65°13'29.49? E), colindando con calle de por medio, misma 

que conduce a la comunidad de Yaunera San Pedro de Copán 

y con la propiedad del señor Roque Paz Paz, obteniendo una 

distancia de dieciséis punto noventa y seis metros (16.96 m); 

del punto Dos al punto Tres (2-3) se midieron en rumbo Sur 

cincuenta y cinco grados, cincuenta minutos, veinticinco 

punto diez segundos al Este ($ 55°50°25.10° B), colindando 

con la calle de por medio que conduce a la comunidad de 

Yaunera, San Pedro de Copán y propiedad del señor Roque 

Paz Paz, teniendo una distancia de treinta y tres punto 

ochenta y cuatro metros (33.84 m); del punto Tres al punto 

Cuatro (3-4), se midieron rumbo Sur treinta y dos grados, 

veintiocho minutos, dieciséis punto veintinueve segundos al 

Oeste (S 32º28'16.29 W), colindando con la propiedad del 

señor Walter Francisco Contreras Alvarado, obteniendo una 

distancia de treinta y nueve punto doce metros (39.12 m); 

del punto Cuatro al punto Cinco (4-5), se midieron rumbo 

Norte setenta y seis grados, cero cinco minutos, cincuenta 

punto treinta y tres segundos al Oeste (N 76º05 50.33º W), 

colindando con la propiedad del señor Walter Francisco 

Contreras Alvarado, teniendo una distancia de ciento cuatro 

punto cero cinco metros (104.05 m); del punto Cinco al 

punto Cero (5-0) (donde se inició la relación de medidas), se 

midieron rumbo Norte cincuenta y siete grados, treinta y seis 

minutos, cero cero punto cincuenta y ocho segundos al Este 

(N 57036º00.58 E), colindando con la propiedad de la señora 

Teodolinda Chacón Landaverde, teniendo una distancia de 

sesenta y uno punto cincuenta y nueve metros (61.59 m). 

Extremo que acredito con el documento privado de compra 

venta del mismo inmueble, siendo el motivo por el cual este 

terreno no ha sido inscrito en el registro correspondiente; 

propiedad mediante la cual he estado en posesión quieta, 

pacífica, tranquila, no interrumpida, de buena fe y por un 

tiempo de quince años, por tal razón solicita Título Supletorio 

de Dominio del lote descrito. 

Santa Rosa de Copán, 09 de septiembre del 2024

ABG. GABRIELA JISSEL DUBON ALVARADO

SECRETARIA

11 O., 11 N. y 11 D. 2024
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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL 

DE SANTA ROSA DE COPÁN

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la 

Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: 

Que en la solicitud de Título Supletorio promovida por la 

señora MARIA SUYAPA PAZ PAZ, quien es mayor de 

edad, casada, ama de casa, hondureña, con domicilio en el 

barrio El Centro, municipio de San Pedro, departamento 

de Copán, con DNI número: 0420-1965-00056, es dueño 

de un lote de terreno ubicado en Sitio Aruco Celaque en el 

lugar denominado El Zapote, jurisdicción del municipio de 

San Pedro, departamento de Copán. Este terreno cumple 

con una superficie total de NUEVE MIL DIECIOCHO 

METROS CUADRADOS (9,018.00 m2), equivalentes a 

UNO PUNTO VEINTINUEVE MANZANAS (1.29 Mz) 

o CERO PUNTO NOVENTA HECTÁREAS (0.90 has), 

dicho inmueble cuenta con las equivalencias y colindancias 

siguientes: Principiando en el punto Cero al punto Uno (0-

1), con rumbo Sur se midieron treinta y un grado, quince 

minutos, cuarenta y nueve punto cuarenta y tres segundos Este 

(S 31°15'49.43' E); colindando con el señor José German Rojas 

Reyes, teniendo una distancia de treinta y dos punto setenta 

y seis metros (32.76 m); del punto Uno al punto Dos (1-2), 

se midieron en rumbo Sur cuarenta y tres grados, catorce 

minutos, treinta y cuatro punto ochenta y cuatro segundos, 

al Este (S 43°14'34.84" E), colindando con la propiedad del 

señor José German Rojas Reyes, obteniendo una distancia 

de ciento quince punto treinta y un metros (115.31 m); del 

punto Dos al punto Tres (2-3), se midieron en rumbo Sur 

treinta y nueve grados, cuarenta y ocho minutos, veinte punto 

cero seis segundos al Oeste (S 39º48'20.06" W), colindando 

con la señora Emelda Sanabria Martínez, teniendo como 

distancia veintitrés punto cuarenta y tres metros (23.43 m); 

del punto Tres al punto Cuatro (3-4), se midieron rumbo Sur 

treinta y dos grados, cero minutos, diecinueve punto treinta 

y ocho segundos Oeste (S 32º00'19.38' W), colindando 

con la propiedad de la señora Emelda Sanabria Martínez, 

obteniendo una distancia de treinta y siete punto setenta y 

cuatro metros (37.74 m), del punto Cuatro al punto Cinco 

(4-5), se midieron rumbo Norte cuarenta y cuatro grados, 

diez minutos, treinta y nueve punto cuarenta y seis segundos 

Oeste (N 44º10'39.46" W), colindando con la propiedad del 

señor Ramón Edgardo Rojas Paz, teniendo una distancia de 

ciento cuarenta y siete punto ochenta metros (147.80 m); del 

punto Cinco al punto Cero (5-0), (donde se inició la relación 

de medidas), se midieron rumbo Norte treinta y seis grados, 

cincuenta y dos minutos, once punto sesenta y tres segundos 

Este (N 36°52'11.63' E), colindando con la propiedad del 

señor Juan Ángel Paz Paz, teniendo una distancia de setenta 

punto cero metros (70.00 m), extremo que acredito con la 

copia del documento privado de compraventa del mismo 

inmueble, siendo el motivo por el cual éste no ha sido inscrito. 

Extremo que acredito con el documento privado de compra 

venta del mismo inmueble, siendo el motivo por el cual este 

terreno no ha sido inscrito en el registro correspondiente, 

propiedad mediante la cual he estado en posesión quieta, 

pacífica, tranquila, no interrumpida, de buena fe y por un 

tiempo de más de veinte años, por tal razón solicita Título 

Supletorio de Dominio del lote descrito.

Santa Rosa de Copán, 09 de septiembre del 2024

ABG. GABRIELA JISSEL DUBON ALVARADO

SECRETARIA

11 O., 11 N. y 11 D. 2024
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PODER JUDICIAL

 

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL

DE SANTA ROSA DE COPÁN

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 

Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: Que en la 

solicitud de Título Supletorio, promovida por el señor JOSE 

ARMANDO CARDOZA PAZ, quien es mayor de edad, 

casado, agricultor, hondureño, con domicilio en la comunidad 

de Boca del Monte, municipio de San Pedro, departamento de 

Copán, con DNI número: 0420-1974-00095, es dueño de un 

lote de terreno ubicado en Yaunera, jurisdicción del municipio 

de San Pedro, departamento de Copán, tiene una superficie 

total de OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE PUNTO 

TREINTA Y UNO METROS CUADRADOS (8,715.31 m2) 

equivalentes a UNO PUNTO VEINTICINCO 

MANZANAS (1.25 Mz) o CERO PUNTO OCHENTA Y 

SIETE HECTÁREAS (0.87 has), dicho inmueble cuenta 

con las equivalencias y colindancias siguientes: principiando 

en: del punto cero al punto uno (0-1), con rumbo Norte, se 

midieron sesenta grados, diecinueve minutos, diecisiete 

punto cuarenta y cuatro segundos al Este (N 60°19'17.44" E), 

colindando con la propiedad de la señora Lidia Suyapa 

Cardoza Paz, teniendo ro una distancia de sesenta y siete 

punto cero cuatro metros (67.04 M); del punto uno al punto 

Los (1-2), se midieron en rumbo Norte, sesenta y siete 

grados, cero nueve minutos, cincuenta y ocho punto ochenta 

y cuatro segundos Este (N67°09°58.84" E) colindando con 

la propiedad de la 9D 9i señora Lidia Suyapa Cardoza Paz, 

obteniendo una distancia de veinte punto sesenta y dos metros 

(20.62 M); del punto dos al punto tres (2-3), se midieron en 

rumbo Norte, ochenta grados, treinta y dos minutos, quince 

punto sesenta y cuatro segundos al Este (N 80°32°15.64" E) 

colindando con la propiedad de la señora Lidia Suyapa 

Cardoza Paz, teniendo una distancia de doce punto diecisiete 

metros (12.17 M); del punto tres al punto cuatro (3-4), se 

midieron rumbo Norte, cincuenta grados, treinta y siete 

minutos, cincuenta punto cuarenta y seis segundos al Este 

(N 50°37 50.46"E) colindando con la propiedad de la señora 

Lidia Suyapa Cardoza Paz, obteniendo una distancia de 

cincuenta punto cuarenta y cinco metros (50.45 M); del 

punto cuatro al punto cinco (4-5), se midieron rumbo Sur, 

dieciséis grados, cuarenta y uno minutos, cincuenta y siete 

punto veintiocho segundos al Este (S 16°41'57.28" E), 

colindando con la propiedad del señor Hugo Francisco 

Alvarado Mejía, teniendo una distancia de treinta y uno 

punto treinta y dos metros (31.32 M); del punto cinco al punto 

seis (5-6), se midieron rumbo Sur, treinta y nueve grados, 

cero cinco minutos, treinta y siete punto ochenta y nueve 

segundos al Oeste (S 39°05"37.89 W), colindando con la 

propiedad del señor Jesús Hernán Lemus Ramírez, teniendo 

una distancia de veinte punto sesenta y dos metros (20.62 M); 

 del punto seis al punto siete (6-7), se midieron rumbo Sur, 

cincuenta y tres grados, cero siete minutos, cuarenta y ocho 

punto treinta y siete segundos al Oeste (S 53°07°48.37"W), 

colindando con la propiedad del señor Jesús Hernán Lemus 

Ramírez, teniendo una distancia de treinta y cinco punto 

cero cero metros (35.00 M); del punto siete al punto ocho 

(7-8), se midieron rumbo Sur, treinta y seis grados, veintitrés 

minutos, cero tres punto sesenta y siete segundos al Este 

(S 36°23'03.67"E), colindando con la propiedad del señor 

Jesús Hernán Lemus Ramírez, teniendo una distancia de 

veintitrés punto sesenta metros (23.60 M); del punto ocho 

al punto nueve (8-9), se midieron rumbo Sur, treinta y seis 

grados, cincuenta y dos minutos, once punto sesenta y tres 
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segundos al Oeste (S 36°52?11.63"W), colindando con calle 

de por medio y con las propiedades de los señores José 

Orlando Cardoza Aguirre y María Mariana Cardoza Moreno, 

teniendo una distancia de cuarenta punto cero cero metros 

(40.00 M); del punto nueve al punto diez (9-10), se midieron 

rumbo Sur, cincuenta y tres grados, veintiún minutos, 

catorce punto sesenta segundos al Oeste ($ 53°21?14.60?W), 

colindando con calle de por medio y con las propiedades de 

los señores José Orlando Cardoza Aguirre y María Mariana 

Cardoza Moreno, teniendo una distancia de cincuenta 

punto cero cero metros (50.00 M); del punto diez al punto 

cero (10-0), (donde se inició la relación de las medidas) se 

midieron rumbo Norte, treinta y dos grados, veinticuatro 

minutos, cincuenta y uno punto cero siete segundos al Oeste  

(N 32°24351.07 W), colindando con propiedad perteneciente 

a mi persona, José Armando Cardoza Paz; teniendo una 

distancia de ochenta y seis punto cero seis metros (86.06 M) 

extremo que acredito con el documento privado de compra 

venta del mismo inmueble, siendo el motivo por el cual este 

terreno no ha sido inscrito en el registro correspondiente; 

propiedad mediante la cual he estado en posesión quieta, 

pacífica, tranquila, no interrumpida y de buena fe, por tal 

razón solicita Título Supletorio de Dominio del lote descrito.

Santa Rosa de Copán, 09 de septiembre del 2024.

ABG. GABRIELA JISSEL DUBON ALVARADO

SECRETARIA

11 O., 11 N., 11 D,. 2024

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL
DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRÍCOLAS

AVISO DE
REGISTRO DE PRODUCTOS FORMULADOS A BASE 

DE SUSTANCIAS QUÍMICAS.

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de 
Ley correspondiente, se HACE SABER: Que en esta dependencia 
se ha presentado la solicitud de:
REGISTRO DE PRODUCTOS FORMULADOS A BASE DE 
SUSTANCIAS QUÍMICAS. 
El Representante o Apoderado Legal:
Ligia Mariel Lopez Barahona
Actuando en representación de la empresa:
AMVAC DE COSTA RICA, S.R.L.
Tendiente a que autorice el:
REGISTRO DE PRODUCTOS FORMULADOS A BASE DE 
SUSTANCIAS QUÍMICAS. 
De nombre Comercial:
BACSAN 0.24 SL
Ingrediente activo:
0.24% ION PLATA
Grupo al que pertenece:
Inorgánico
Tipo de Formulación:
Concentrado Soluble (SL)
Clasificación toxicológica:
5
Estado Físico:
Líquido
Formulador y País de Origen:
DISFRUTA DE COSTA RICA, S.A./COSTA RICA
Tipo de Uso: Bactericida
    EXPSENASA: 2310-3710
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 
técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con un 
plazo de (10) días hábiles de la publicación de este AVISO, para 
ejercer la acción antes mencionada, lo anterior al amparo del cuerpo 
Legal siguiente: Ley Fitozoosanitaria Decreto Ejecutivo No.157-
94. Reformada mediante Decreto Legislativo No.344-2005, 
REGLAMENTO SOBRE EL REGISTRO, USO Y CONTROL DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS, ACUERDO C-D-SENASA 
002-2023 PCM 015-2020. Por tanto el Departamento Regulatorio 
de Insumos Agrícolas (DRIA), Adscritos a la Dirección Técnica 
de Sanidad Vegetal del SENASA emite el presente aviso para 
publicación.

"ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA" 

Tegucigalpa, M.D.C., martes 3 de diciembre de 2024

Ing. Fredy Samuel Raudales
Jefe del Departamento Regulatorio

de Insumos Agrícolas

11 D. 2024
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Número de Solicitud: 2024-278
Fecha de presentación: 2024-01-17
Fecha de emisión: 7 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Corporación Bruderschaft, Inc.
Domicilio: Marbella Office Plaza, piso diez (10), Torre Banistmo, Calle Aquilino de la Guardia, 
Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA      
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TAGSA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías, 
de la clase 39. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-6488
Fecha de presentación: 2023-10-13
Fecha de emisión: 5 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BYD Company Limited 
Domicilio: No.1, Yan’an Road, Kuichong Street, Dapeng  New District, Shenzhen, República 
Popular China. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto, 
sin dar exclusividad de los elementos denominativos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Mantenimiento y reparación de vehículos de motor; 
limpieza de vehículos; tratamiento antioxidante para vehículos; lavado de vehículos; 
recarga de vehículos eléctricos; pulido de vehículos; mantenimiento de vehículos; carga de 
batería de vehículos; servicios de reparación de averías de vehículos; engrase de vehículos; 
lubricación de vehículos, de la clase 37.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024

Formula B               

Número de Solicitud: 2023-1008
Fecha de presentación: 2023-02-20
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: JOSE BENASAYAG 
Domicilio: 1920 E Hallandale Beach Blvd #908, Hallandale Beach, FL 33009, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA      
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ADINA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instalaciones de aire acondicionado; 
aparatos e instalaciones de calefacción, enfriamiento y ventilación, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-1807
Fecha de presentación: 2023-03-24
Fecha de emisión: 12 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS EXPOMAR CORP 
Domicilio: Domicilio en la calle Via España 122, BankBoston Tower, 8 piso, Ciudad de 
Panamá, Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUIS FERNANDO MARTINEZ GARCIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “VELI 2 GO” en su 
conjunto, sin dar exclusividad a los términos por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta minorista prestados por tiendas de 
conveniencia; servicios de venta minorista de alimentos y bebidas; servicios de venta 
minorista de artículos de limpieza para el hogar; servicios de venta minorista de artículos 
para la higiene personal; servicios de artículos de venta de mercancías; demostración de 
ventas para terceros, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024

VELI 2 GO               

Marcas de Fábrica
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Número de Solicitud: 2023-7848
Fecha de presentación: 2023-12-11
Fecha de emisión: 22 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Starbucks Corporation 
Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de la palabra “HACIENDA”. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café molido y en grano entero; bebidas a base de café, 
de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024
_______

HACIENDA ALSACIA                

Número de Solicitud: 2023-7849
Fecha de presentación: 2023-12-11
Fecha de emisión: 22 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Starbucks Corporation 
Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla  
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de los términos por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café molido y en grano entero; bebidas a base de café, 
de la clase 30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024

TRIBUTE BLEND                 

Número de Solicitud: 2023-7860
Fecha de presentación: 2023-12-11
Fecha de emisión: 16 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Starbucks Corporation 
Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla   
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos eléctricos, a saber, máquinas de café espresso, 
cafeteras, hervidores, teteras, máquinas para hacer té, vaporizadores de bebidas y 
dispensadores de agua para uso doméstico y comercial; filtros de agua; unidades de 
filtración y purificación de agua y cartuchos de repuesto y filtros para las mismas, de la 
clase 11. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024
_______

CLOVER                

Número de Solicitud: 2023-7891
Fecha de presentación: 2023-12-11
Fecha de emisión: 18 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Starbucks Corporation 
Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla   
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se otorga exclusividad de la palabra “RESERVE”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Administración de empresas; asistencia en gestión 
empresarial; franquicias, a saber, prestación de asistencia comercial en el establecimiento 
y/o operación de restaurantes, cafeterías, cafés, casas de té y bares de comidas rápidas 
[snack-bars]; servicios de tiendas minoristas en el campo del café, té, alimentos, bebidas, 
cafeteras y máquinas de café espresso, teteras, vajillas, utensilios de cocina, libros, 
grabaciones musicales, billeteras, bolsos de viaje, bolsas de compras, bolsos, joyas, 
ropa y sombreros, juguetes, incluyendo juguetes de peluche; distribución al por mayor 
(excluyendo su transporte) de alimentos, bebidas, artículos para el hogar y utensilios de 
cocina; servicios de tiendas minoristas en línea que ofrecen alimentos, bebidas, artículos 
para el hogar y utensilios de cocina; servicios de tiendas minoristas en línea que ofrecen 
productos digitales, a saber, alimentos y bebidas para su uso en mundos virtuales en línea; 
provisión de un mercado en línea para compradores y vendedores de propiedades digitales 
autenticadas mediante tokens no fungibles (NFT); administración de programas de premios 
de incentivos mediante la emisión y procesamiento de descuentos en forma de puntos de 
fidelidad por la compra de bienes o servicios de una empresa, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024

STARBUCKS RESERVE                 
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Número de Solicitud: 2023-2320
Fecha de presentación: 2023-04-18
Fecha de emisión: 25 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RIVERDOR CORP. S.A.
Domicilio: Av 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, Uruguay. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para la destrucción de las malas hierbas y 
los animales dañinos de uso en agricultura, a saber, fungicidas, virucidas, herbicidas e 
insecticidas de uso en agricultura, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024
_______

GARGOLD                

Número de Solicitud: 2024-571
Fecha de presentación: 2024-01-30
Fecha de emisión: 30 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Dufry International AG (Dufry International SA) (Dufry International Ltd)
Domicilio: Brunngässlein 12, 4052 Basel, Suiza.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº 099782023 de fecha 03/08/2023 de Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA    
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Software de blogs; aplicaciones móviles; aplicaciones de 
software descargables; plataformas de software informático para redes sociales; software 
de aplicación para servicios de redes sociales a través de internet; aplicaciones de software 
móviles; aplicaciones descargables para dispositivos multimedia; tarjetas de fidelidad 
multifunción codificadas o magnéticas; certificados de regalo electrónicos descargables; 
cupones móviles descargables; tarjetas magnéticas codificadas; tarjetas de crédito 
magnéticas; publicaciones electrónicas descargables, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024

AVOLTA                

Número de Solicitud: 2023-6914
Fecha de presentación: 2023-10-30
Fecha de emisión: 28 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V. 
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, 
México D.F., México. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla      
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Proveedor de servicios de aplicación, a saber, 
proporcionar, hospedar, administrar y desarrollar servicios de aplicaciones de software, 
software [configuración], sitios web [hospedaje] y bases de datos [creación de-] en 
los campos de comunicaciones inalámbricas, acceso a la información móvil y gestión 
remota de datos para entrega inalámbrica de contenido a computadoras de mano, 
computadoras portátiles y aparatos móviles electrónicos; proporcionar uso temporal 
de software no descargable en línea; servicios informáticos, a saber, alojamiento de 
servicios electrónicos para terceros; servicios de proveedor de servicios de aplicación, 
a saber, alojamiento de aplicaciones de software para terceros; proporcionar el uso 
temporal de un software no descargable en línea que permite a los usuarios transferir 
datos, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024
________

Número de Solicitud: 2022-1298
Fecha de presentación: 2022-03-08
Fecha de emisión: 21 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Archer-Daniels-Midland Company
Domicilio: 4666 Faries Parkway, Decatur, Illinois 62526, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.     
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ADM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Desarrollo tecnológico de esencias, saborizantes, 
colorantes, preparaciones de frutas; desarrollo tecnológico de ingredientes básicos de 
esencias, saborizantes, colorantes y preparaciones de frutas; y desarrollo tecnológico de 
compuestos de esencias, saborizantes, colorantes y preparaciones de frutas; desarrollo 
tecnológico de otras preparaciones semielaboradas para su uso en la industria de 
alimentos y bebidas, así como el desarrollo tecnológico de bebidas y alimentos elaborados 
a partir de los mismos; investigación, desarrollo y producción de material biológico, 
e investigación científica, técnica, biológica, clínica, genética, química, consultoría 
en el campo de la biomedicina; investigación, ensayos y análisis bacteriológicos; 
investigación sobre cría de peces e investigación bacteriológica y biológica relacionada 
con la mejora de la calidad del agua y la erradicación de virus y el crecimiento bacteriano 
en acuicultura y sistemas de agua; servicios de ensayos ambientales para detectar 
contaminantes en el agua, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11 DE DICIEMBRE  DEL   2024   No.  36,712

Número de Solicitud: 2024-5576
Fecha de presentación: 2024-08-21
Fecha de emisión: 7 de noviembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES ARDÓN 
Domicilio: ALDEA LA GRANADIA, MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS, 
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE ADALBERTO LARA      
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GUALION
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “GUALION” y la 
apariencia de su etiqueta, sin darle exclusividad sobre la palabra “CAFE”.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Café (tostado en polvo, en grano), de la clase 
30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024
________

Número de Solicitud: 2024-4076
Fecha de presentación: 2024-06-18
Fecha de emisión: 6 de noviembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES SANTAMARIA
Domicilio: CIUDAD DE GRACIAS, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE ADALBERTO LARA     
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EL CUAVANO 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “El Cuavano” 
y la apariencia de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se 
protegen.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Café (tostado, en polvo, en grano), de la clase 
30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

Número de Solicitud: 2024-5579
Fecha de presentación: 2024-08-21
Fecha de emisión: 18 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TOSTADURIA FRUTOS DEL BOSQUE 
Domicilio: MUNICIPIO DE SINUAPA, DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE ADALBERTO LARA      
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ENTRE NUBES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege la palabra “Café” contenida en 
la etiqueta. 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Café (tostado en polvo, en grano), de la clase 
30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024
________

Número de Solicitud: 2024-5637
Fecha de presentación: 2024-08-23
Fecha de emisión: 1 de noviembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CRIS-KOPE 
Domicilio: MUNICIPIO SAN JOSÉ, DEPARTAMENTO DE COPÁN, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE ADALBERTO LARA     
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CRISKOPE 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “CRISKOPE” y 
la apariencia de su etiqueta, sin dar protección de forma separada a las 
palabras que la conforman. 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Café (tostado en polvo, en grano), de la clase 
30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11 DE DICIEMBRE  DEL   2024   No.  36,712

Número de Solicitud: 2023-219
Fecha de presentación: 2023-01-12
Fecha de emisión: 12 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BIMBA & LOLA, S.L. 
Domicilio: Parque Tecnológico y Logístico de Vigo-Nave D13, E-36315 VIGO, España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ       
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIMBA Y LOLA  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se considera bajo el tipo de signo 
denominativo, se protege en su conjunto. 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsos de mano, equipaje; portatarjetas; portafolios de 
piel; fundas de tarjetas de crédito de cuero; carteras; carteras de piel para documentos; 
fundas de llaves de cuero; baúles y maletas; fundas de viaje para prendas de vestir; 
bolsas para contener artículos de tocador; bolsos de deporte comprendidos en esta clase; 
bolsas para artículos de deporte; bolsos de noche y de bandolera para señora; bolsas de 
piel para compra; carteras de colegio; fundas de viaje para prendas de vestir; fundas 
de viaje para zapatos; bolsas de playa; bolsas para panales; mochilas; cofres (baúles) 
de viaje; bolsos de tela; maletines de viaje; sacos de alpinistas; portafolios escolares; 
bolsos formales; neceseres (vacíos) de cuero; baúles y cajas elaborados en piel; carteras 
[marroquinerÍa]; arneses de cuero; paraguas; cordones de cuero, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-3208
Fecha de presentación: 2023-05-19
Fecha de emisión: 29 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TRICON INTERNATIONAL LTD.  
Domicilio: 777 Post Oak Blvd. Houston, Texas 770563315, U.S.A, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 97751428 de fecha 12/01/2023 de Estados 
Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ       
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TRICON
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de logística de cadena de suministro y 
logística inversa, en concreto, almacenamiento, transporte y entrega de mercancías para 
terceros por aire, ferrocarril, barco o camión, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

Número de Solicitud: 2021-2508
Fecha de presentación: 2021-05-25
Fecha de emisión: 12 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Genki Forest (Beiging) Food Technology Group Co., Ltd.
Domicilio: Room 501, 5th Floor, Building No. 6, East 3rd Ring North Road, Chaoyang Dist., 
Beijing, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ       
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: El signo solicitado se considera meramente figurativo 
carente de significado gramatical.  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Agua mineral [bebidas]; bebidas de zumos de frutas 
sin alcohol; bebidas sin alcohol aromatizadas con té; bebidas sin alcohol, bebidas de 
zumo de manzana; agua con gas; bebidas de ciruelas ahumadas; jugo de ciruela ahumado 
condensado sin alcohol; aguas aromatizadas; agua aireada; agua mineral; jugos de 
frutas mixtos; zumos de verduras [bebidas]; preparaciones sin alcohol para hacer 
bebidas; bebidas deportivas enriquecidas con proteínas; bebidas; deportivas, bebidas 
energizantes; bebidas deportivas que contienen electrolitos; bebidas a base de soja, 
distintas de los sucedáneos de la leche; cerveza, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-2753
Fecha de presentación: 2023-05-04
Fecha de emisión: 28 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: V LIFT PRO INTERNATIONAL S. L. 
Domicilio: Av Pais Valencia, 17- Villajoyosa - Alicante, España. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ        
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
V LIFT PRO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto.  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Dispositivos médicos; hilo quirúrgico; hilos de 
polidioxanona; hilo mono, o biológicos; hilos de guía para uso médico; hilos de guía 
hidrofílicos para rastrear catéteres; agujas para uso médico; agujas quirúrgicas; agujas de 
inyección para uso médico; cánulas; tubos para cánulas; sobres de aluminio esterilizados, 
de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11 DE DICIEMBRE  DEL   2024   No.  36,712

Número de Solicitud: 2023-7030
Fecha de presentación: 2023-11-06
Fecha de emisión: 7 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EQUIPOS Y REPUESTOS WOLOZNY, S.A. DE C.V.
Domicilio: Barrio Concepción, 3 avenida, entre 11 y 12 calles, Comayagüela, 
M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES     
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de reparación; servicios de 
instalación, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024
________

Número de Solicitud: 2024-1190
Fecha de presentación: 2024-02-20
Fecha de emisión: 20 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA. S.A. 
Domicilio: Kilómetro 58 1/2 carretera Siquilila, Esquintla, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES      
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
REVIVE HIDRO ENERGY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto. 
sin dar exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones: Se reivindica el conjunto de colores que se encuentran 
en el diseño adjunto que son: Pantone 319C, Pantone 192C, negro.
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas isotónicas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

Número de Solicitud: 2024-1189
Fecha de presentación: 2024-02-20
Fecha de emisión: 20 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.
Domicilio: Kilómetro 58 1/2 carretera Siquilila, Esquintla, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES     
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RAPTOR LAVA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin dar exclusividad de LAVA de forma separada. 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica el conjunto de colores que se encuentran 
en el diseño adjunto, que son: Pantone negro C, Pantone 485C, Pantone 
7625c
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas energizantes, de la clase 32. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024
________

Número de Solicitud: 2024-1193
Fecha de presentación: 2024-02-20
Fecha de emisión: 20 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.
Domicilio: Kilómetro 58 1/2 carretera Siquilila, Esquintla, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES     
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RAPTOR RELÁMPAGO 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica el conjunto de colores que se encuentran 
en el diseño adjunto, que son: Pantone negro C, Pantone 485C, Pantone 
1235c
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas energizantes, de la clase 32. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11 DE DICIEMBRE  DEL   2024   No.  36,712

Número de Solicitud: 2024-901 
Fecha de presentación: 2024-02-12 
Fecha de emisión: 18 de septiembre de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: Ferrara Candy Company 
Domicilio: 404 W. Harrison Street, Chicago, Illinois 60607, 
Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JESSICA REGINA COINDET 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FUNABLES
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Snacks a base de frutas, de la clase 
29.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26  N. y 11 D. 2024
_______

Número de Solicitud: 2024-902  
Fecha de presentación: 2024-02-12 
Fecha de emisión: 18 de septiembre de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: Ferrara Candy Company 
Domicilio: 404 W. Harrison Street, Chicago, Illinois 60607, 
Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JESSICA REGINA COINDET 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FUNABLES
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Confitería; dulces (caramelos); 
confitería congelada, de la clase 30. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE  MEJIA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26  N. y 11 D. 2024.

Número de Solicitud: 2024-903  
Fecha de presentación: 2024-02-12  
Fecha de emisión: 18 de septiembre de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: Ferrara Candy Company 
Domicilio: 404 W. Harrison Street, Chicago, Illinois 60607, 
Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JESSICA REGINA COINDET 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FUNABLES

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: SNACKS A BASE DE FRUTAS, 
de la clase 29.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26  N. y 11 D. 2024.

Número de Solicitud: 2024-904
Fecha de presentación: 2024-02-12  
Fecha de emisión: 18 de septiembre de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: Ferrara Candy Company 
Domicilio: 404 W. Harrison Street, Chicago, Illinois 60607, 
Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JESSICA REGINA COINDET 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FUNABLES
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Confitería; dulces (caramelos); 
confitería congelada, de la clase 30.
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26  N. y 11 D. 2024.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11 DE DICIEMBRE  DEL   2024   No.  36,712

Número de Solicitud: 2023-6904 
Fecha de presentación: 2023-10-27 
Fecha de emisión: 24 de mayo de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: YUM! BRANDS, INC
Domicilio:1441 Gardiner Lane, Louisville, Kentucky 40213, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
YUM!
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica el tono de color rojo. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión y consultoría de negocios para restaurantes 
y servicios de franquicia, a saber, oferta de asistencia en el establecimiento y 
funcionamiento de restaurantes, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26  N. y 11 D. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2023-3753
Fecha de presentación: 2023-06-12
Fecha de emisión: 12 de agosto de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Essity Hygiene and Health Aktiebolag 
Domicilio:405 03 Göteborg, Suecia.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 
 V-CONFIDENT
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bragas sanitarias; calzones de menstruación; 
calzones sanitarios; toallas sanitarias; compresas higiénicas; compresas sanitarias; 
tampones sanitarios; toallitas íntimas [higiénicas]; bragas absorbentes para la 
incontinencia; preparaciones para duchas vaginales para propósitos médicos; lavados 
vaginales para propósitos médicos; tejidos impregnados con lociones farmacéuticas; 
desinfectantes con propósitos higiénicos; almohadillas de lactancia materna; 
almohadillas para la incontinencia; almohadillas para la menstruación; toallitas 
desinfectantes; artículos absorbentes para la higiene personal; calzoncillos para uso 
sanitario; ropa interior menstrual, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26  N. y 11 D. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2023-7991  
Fecha de presentación: 2023-12-14 
Fecha de emisión: 22 de julio de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Coldwell Banker LLC 
Domicilio:175 Park Avenue, Madison, New Jersey 07940, Estados Unidos de 
América.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CB
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de negocios; administración de 
negocios; servicios de publicidad; consultoría en gestión y organización de negocios; 
servicios de información empresarial; análisis de gestión empresarial; servicios de 
marketing empresarial; servicios de promoción empresarial; servicios de reubicación 
de empresas; servicios de marketing; asistencia en la gestión de negocios comerciales 
franquiciados; servicios de asesoramiento en gestión empresarial relacionados con 
franquicias; asesoramiento y asistencia empresarial relacionados con servicios de 
franquicias; asistencia empresarial en el establecimiento y operación de empresas de 
corretaje de bienes raíces; gestión de ventas de bienes raíces; servicios de publicidad 
bienes raíces; servicios de marketing de bienes raíces; suministro de soluciones de 
marketing y planificación empresarial para profesionales del sector de bienes raíces; 
subastas de bienes raíces, de la clase 35.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26  N. y 11 D. 2024.

Número de Solicitud: 2023-3842 
Fecha de presentación: 2023-06-15
Fecha de emisión: 16 de febrero de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BuzzBallz, LLC (DBA, Southern Champion)  
Domicilio: 2114 McDaniel Drive, Carrollton, Texas 75006, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 018859405 de fecha 06/04/2023 de 
European Intellectual Property Office (EUIPO).
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PARTYBALLZ
 
G.-
H.-Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas excepto cervezas; bebidas 
alcohólicas a base de malta saborizadas excepto cervezas; bebidas alcohólicas, a 
saber, bebidas alcohólicas mixtas o vino, como ron y cola, gin-tonic, vodka tonic, 
martinis, whisky amargo, cosmopolitan, manhattan, mojito, vino tinto, vino blanco, 
vino rosado, whisky escocés y agua, whisky escocés y refresco, margaritas y otras 
bebidas alcohólicas mixtas; mezclas de cócteles con alcohol; bebidas alcohólicas, a 
saber, bebidas a base de bebidas espirituosas; bebidas alcohólicas de malta excepto 
cerveza; bebidas alcohólicas de malta elaboradas con sabor, excepto cervezas; 
cócteles a base de malta; bebidas alcohólicas listas para beber que no sean a base 
de cerveza; bebidas alcohólicas que contengan frutas; vino; vino de frutas; bebidas 
espirituosas; bebidas alcohólicas que contengan helado o sorbete, de la clase 33. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. artículo 
88 de la ley de propiedad industrial.
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26  N. y 11 D. 2024.
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11 DE DICIEMBRE  DEL   2024   No.  36,712

Número de Solicitud: 2023-7532 
Fecha de presentación: 2023-11-27 
Fecha de emisión: 2 de julio de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BEIQI FOTON MOTOR CO., LTD. 
Domicilio: Laoniuwan Village North, Shayang Road, Shahe Town, 
Changping District, Beijing 102206, China. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 
 FOTON WONDER 
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma 
conjunta "FOTON WONDER", sin dar exclusividad de los términos de 
forma separada. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camiones de aspersión; autobuses de motor; 
camiones; remolques (vehículos); carros de manguera; carros mineros; 
vehículos eléctricos; furgonetas (vehículos); vehículos refrigerados; carros 
basculantes; carros; automóviles; vehículos mezcladores de concreto; 
ambulancias; demoledoras para transporte; camiones de remolque; 
camiones de basura; camiones que incorporan una grúa; vehículos todo 
terreno; carros de autoconducción; tractores, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26  N. y 11 D. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2023-7452 
Fecha de presentación: 2023-11-24 
Fecha de emisión: 8 de julio de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Suzhou Dake Investment Consultation Co., Ltd.  
Domicilio: Room 618, Building Number 1, Lucky City Commercial 
Center, Suzhou Industrial Park, Suzhou City, Jiangsu Province, China. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 
 WADFOW

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Borrador magnético; interruptores de 
circuito; tableros de enchufes; triángulos de advertencia; señales mecánicas; 
conos de tráfico, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26  N. y 11 D. 2024.

Número de Solicitud: 2022-7015 
Fecha de presentación: 2022-11-22 
Fecha de emisión: 23 de julio de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Constellation Brands U.S., Operations, Inc. 
Domicilio: 235 North Bloomfield Road Canandaigua, New York 14424, 
Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 97427678 de fecha 
25/05/2022 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  VINT 
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vinos, vinos espumantes, vinos de mesa, 
vinos de aperitivo y vinos fortificados, de la clase 33.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES 
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26  N. y 11 D. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2023-7451 
Fecha de presentación: 2023-11-24  
Fecha de emisión: 1 de julio de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Suzhou Dake Investment Consultation Co., Ltd. 
Domicilio: Room 618, Building Number 1, Lucky City Commercial 
Center, Suzhou Industrial Park, Suzhou City, Jiangsu Province, China.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 WADFOW

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Dispositivos automáticos para remover 
e instalar neumáticos; máquinas cortadoras de neumáticos; máquinas de 
filtrado; máquinas enrolladoras de tubos  (maquinaria para procesar vidrio); 
lubricadores (partes de máquinas); elevadores que no sean teleféricos; 
montacargas, de la clase 7.

 Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26  N. y 11 D. 2024.
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11 DE DICIEMBRE  DEL   2024   No.  36,712

Número de Solicitud: 2023-5338 
Fecha de presentación: 2023-08-22 
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024  
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES CONFITERAS, S.A. DE C.V. (INVERCON 
S.A. DE C.V.). 
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JUAN RICARDO FREIJE KONGEHL 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
JUMBO MIX
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: No se le otorga exclusividad sobre la palabra 
"MIX", se considera la marca como tipo de signo denominativa.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: CONFITES, CHICLES, CHOCOLATES, 
BOMBONES, BOMBONES RELLENOS DE YOGUR DE DIFERENTES 
SABORES, GOMAS DE MASCAR, de la clase 30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 N, 11 y 27 D. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5339 
Fecha de presentación: 2023-08-22  
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024  
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES CONFITERAS, S.A. DE C.V. (INVERCON 
S.A. DE C.V.). 
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JUAN RICARDO FREIJE KONGEHL 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   VAQUITA
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: CHICLES BOMBA, GOMA DE 
MASCAR, CARAMELOS, CONFITES, CHOCOLATES, GALLETAS Y 
SIMILARES PRODUCTOS, de la clase 30.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 N, 11 y 27 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-4446 
Fecha de presentación: 2023-07-11 
Fecha de emisión: 11 de  noviembre de 2024  
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES CONFITERAS, S.A. DE C.V. (INVERCON 
S.A. DE C.V.). 
Domicilio: TEGUCIGALPA,  M.D.C., CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JUAN RICARDO FREIJE KONGEHL 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 LECHITA
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Dulces, confites, bombones, chicles o 
goma de mascar, caramelos, chocolates, gomas, de la clase 30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO 
Registrador Legal

26 N, 11 y 27 D. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5344 
Fecha de presentación: 2023-08-22  
Fecha de emisión: 25 de  marzo de 2024  
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES CONFITERAS, S.A. DE C.V. (INVERCON 
S.A. DE C.V.). 
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JUAN RICARDO FREIJE KONGEHL 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   DULCE AMOR 
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto, sin dar exclusividad de las palabras por separado.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Confites, chicles, chocolates, galletas, 
bombones, bombones con sabor a yogur y de diferentes sabores, gomas de 
mascar, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES 
Registro de la Propiedad Industrial

26 N, 11 y 27 D. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11 DE DICIEMBRE  DEL   2024   No.  36,712

Número de Solicitud: 2024-1197
Fecha de presentación: 2024-02-20 
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2024  
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Siegfried, S.A. 
Domicilio: Complejo Logístico Farmazona, S.A., Boulevard Ernesto 
Perez Balladares, Zona Libre de Colón, Fuente Davis, Ciudad de Panamá, 
República de Panamá. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 OPTAMOX DUO 
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin dar exclusividad de DUO de forma separada. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
TALES COMO: ANTIBACTERIANOS PARA USO SISTÉMICO. 
ANTIBIÓTICO QUE AYUDA A TRATAR INFECCIONES 
BACTERIANAS, de la clase 5.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

26 N. 11 y 27 D. 2024
_______

Número de Solicitud: 2024-1177 
Fecha de presentación: 2024-02-20  
Fecha de emisión: 29 de agosto de 2024 
Solicitud de registro de: Señal de Propaganda 
A.- TITULAR
Solicitante: WAL-MART DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V 
Domicilio: BOULEVARD  MANUEL  AVILA CAMACHO No. 647 
COL. PERIODISTAS, C.P. 11220, MÉXICO, D.F., México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta 
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya  
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
IMPERFECTAS PERO BUENAS 
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"IMPERFECTAS PERO BUENAS" y su apariencia en la etiqueta, sin dar 
exclusividad de uso de las palabras por separado.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: PRODUCTOS AGRÍCOLAS, 
HORTÍCOLA, FORESTALES Y GRANOS NO COMPRENDIDOS EN 
OTRAS CLASES; ANIMALES VIVOS; FRUTAS Y LEGUMBRES 
FRESCAS; SEMILLAS, PLANTAS Y FLORES NATURALES; 
ALIMENTOS PARA LOS,  ANIMALES; MALTA, de la clase 31. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

26 N. 11 y 27 D. 2024

Número de Solicitud: 2022-2885 
Fecha de presentación: 2022-05-27 
Fecha de emisión: 26 de agosto de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DELIVERY HERO LATAM MARKETPLACE HOLDING 
S.A. 
Domicilio: Cesar Cortinas 2037, Montevideo, Uruguay.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PEDIDOSYA  PAGOS
G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin dar exclusividad de PAGOS. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de pago electrónico, de la clase 
36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

26 N. 11 y 27 D. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5994 
Fecha de presentación: 2023-09-19 
Fecha de emisión: 13 de noviembre de 2024 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO SIEGFRIED S.A. 
Domicilio: Complejo Logístico Farmazona, S.A., Boulevard Ernesto 
Perez Balladares, Zona Libre de Colón, Fuente Davis, Ciudad de Panamá, 
Panamá. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 IXIUM

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos consistentes en 
DESVENLAFAXINE, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO 
Registrador Legal

26 N. 11 y 27 D. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11 DE DICIEMBRE  DEL   2024   No.  36,712

Número de Solicitud: 2023-7565
Fecha de presentación: 2023-11-28
Fecha de emisión: 25 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Seiko Epson Kabushiki Kaisha (also trading as Seiko Epson Corporation)
Domicilio: 1-6, Shinjuku 4-chome, Shinjuku-ku, Tokyo 160-8801, Japón.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la apariencia gráfica de la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color pantone — cyan 100C, 2M, 0Y, 0K.
J.- Para Distinguir y Proteger: Etiquetas de papel o cartón; etiquetas adhesivas de papel; cintas 
para impresoras de etiquetas portátiles [artículos de oficina]; cartuchos de cinta de etiqueta para 
impresoras de etiquetas, cartuchos de cinta para impresoras de etiquetas portátiles [artículos de 
oficina]; etiquetadoras de oficina; trituradoras de papel para uso en la oficina; papel; hojas de papel 
[papelería]; papel para impresión; material impreso; cintas entintadas; impresoras electrónicas 
portátiles de etiquetas; impresoras de etiquetas portátiles [artículos de oficina]; máquinas de 
impresión de etiquetas para uso doméstico o de papelería; fotografías [impresas], de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-7445
Fecha de presentación: 2023-11-23
Fecha de emisión: 25 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Seiko Epson Kabushiki Kaisha (also trading as Seiko Epson Corporation)
Domicilio: 1-6, Shinjuku 4-chome, Shinjuku-ku, Tokyo 160-8801, Japón.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la apariencia gráfica de la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color pantone — black 0C, 0M, 0Y, 100K.
J.- Para Distinguir y Proteger: Etiquetas de papel o cartón; etiquetas adhesivas de papel; cintas 
para impresoras de etiquetas portátiles [artículos de oficina]; cartuchos de cinta de etiqueta para 
impresoras de etiquetas; cartuchos de cinta para impresoras de etiquetas portátiles [artículos de 
oficina]; etiquetadoras de oficina; trituradoras de papel para uso en la oficina; papel; hojas de papel 
[papelería]; papel para impresión; material impreso; cintas entintadas; impresoras electrónicas 
portátiles de etiquetas; impresoras de etiquetas portátiles [artículos de oficina]; máquinas de 
impresión de etiquetas para uso doméstico o de papelería; fotografías [impresas], de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024

_______

Número de Solicitud: 2023-7454
Fecha de presentación: 2023-11-24
Fecha de emisión: 11 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Seiko Epson Kabushiki Kaisha (also trading as Seiko Epson Corporation)
Domicilio: 1-6, Shinjuku 4-chome, Shinjuku-ku, Tokyo 160-8801, Japón.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la apariencia gráfica de la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color pantone — cyan 100C, 2M, 0Y, 0K,
J.- Para Distinguir y Proteger: Tintas no destinadas a su uso en la escritura, tintas no destinadas a 
su uso en la escritura contenidas en botellas y cartuchos de tinta (llenos) todos para fotocopiadoras, 
impresoras digitales, impresoras de computadora, impresoras de chorro de tinta, impresoras de gran 
formato de chorro de tinta, impresoras de código de barras e impresoras digitales multifuncionales 
que incorporan capacidades de copiado y/o escaneo y/o fax; tintas no destinadas a su uso en la 
escritura contenidas en botellas; cartuchos de tinta (llenos); tóners y cartuchos de tóner (llenos) 
todos para fotocopiadoras, impresoras digitales, impresoras de computadora, impresoras láser, 
impresoras de gran formato, impresoras de código de barras e impresoras digitales multifuncionales 
que incorporan capacidades de copiado y/o escaneo y/o fax; tintas para impresión; tintas para 
impresoras contenidas en botellas; tintas; pigmentos; pinturas; barnices; metales en forma de 
lámina y polvo para pintar, decorar, imprimir y obras artísticas, de la clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-7444
Fecha de presentación: 2023-11-23
Fecha de emisión: 10 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Seiko Epson Kabushiki Kaisha (also trading as Seiko Epson Corporation)
Domicilio: 1-6, Shinjuku 4-chome, Shinjuku-ku, Tokyo 160-8801, Japón.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la apariencia gráfica de la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color pantone — black 0C, 0M, 0Y, 100K.
J.- Para Distinguir y Proteger:  Tintas no destinadas a su uso en la escritura, tintas no destinadas a 
su uso en la escritura contenidas en botellas y cartuchos de tinta (llenos) todos para fotocopiadoras, 
impresoras digitales, impresoras de computadora, impresoras de chorro de tinta, impresoras de gran 
formato de chorro de tinta, impresoras de código de barras e impresoras digitales multifuncionales 
que incorporan capacidades de copiado y/o escaneo y/o fax; tintas no destinadas a su uso en la 
escritura contenidas en botellas; cartuchos de tinta (llenos); tóners y cartuchos de tóner (llenos) 
todos para fotocopiadoras, impresoras digitales, impresoras de computadora, impresoras láser, 
impresoras de gran formato, impresoras de código de barras e impresoras digitales multifuncionales 
que incorporan capacidades de copiado y/o escaneo y/o fax; tintas para impresión; tintas para 
impresoras contenidas en botellas; tintas; pigmentos; pinturas; barnices; metales en forma de 
lámina y polvo para pintar, decorar, imprimir y obras artísticas, de la clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024

_______
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Número de Solicitud: 2023-5776
Fecha de presentación: 2023-09-11
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACIÓN CENTROAMERICANA DE PAPEL, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: KILÓMETRO 33, SAN JOSE EL CHILERO, CARRETERA A EL 
SALVADOR, VILLA CANALES, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
STAFF
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Papel higiénico, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024

______

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Papel higiénico y servilletas de papel, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-5777
Fecha de presentación: 2023-09-11
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACIÓN CENTROAMERICANA DE PAPEL, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: KILÓMETRO 33, SAN JOSE EL CHILERO, CARRETERA A EL 
SALVADOR, VILLA CANALES, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

STATUS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Papel higiénico y servilletas de papel, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-5775
Fecha de presentación: 2023-09-11
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACIÓN CENTROAMERICANA DE PAPEL, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: KILÓMETRO 33, SAN JOSE EL CHILERO, CARRETERA A EL 
SALVADOR, VILLA CANALES, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

MARGARITA

______

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos de audio, vídeo, 
cinematográficos, de señalización, topográficos, de medición, científicos y ópticos; 
aparatos e instrumentos eléctricos y electrónicos; aparatos para grabar, transmitir o 
reproducir sonido y/o imágenes; soportes de datos magnéticos; discos de grabación; 
equipos de procesamiento de datos; equipo de enseñanza e instrucción; ordenadores; 
software informático; hardware informático; periféricos de ordenador; aparatos e 
instrumentos, todos para grabar, producir, transmitir, editar o procesar señales de 
audio y/o vídeo, aparatos de procesamiento de audio; equipos de sonido y vídeo de 
alta fidelidad; altavoces, transductores, radios, sistemas de navegación y telemáticas 
aparatos e instrumentos de audio para automóviles; equipos de procesamiento de 
señales digitales, equipos de procesamiento de señal, equipos de procesamiento de señal 
digital, procesadores de señal de voz digitales; procesadores de sonido, amplificadores, 
preamplificadores, amplificadores de potencia, receptores, receptores de audio y vídeo; 
sintonizadores, procesadores de cine en casa, reproductores de DVD, reproductores 
de discos compactos, transportadores de discos compactos y DVD, reproductores 
y transportadores de discos ópticos; controles remotos, subwoofers, micrófonos, 
auriculares, audífonos, sistemas de sonido integrados, televisores, monitores de vídeo, 
sistemas de teatro en casa; consolas de mezclas de audio; compresores y procesadores 
de audio; ecualizadores, cables; partes y accesorios para todos los productos antes 
mencionados, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024

Número de Solicitud: 2024-252
Fecha de presentación: 2024-01-16
Fecha de emisión: 22 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Harman International Industries, Incorporated
Domicilio: 8500 Balboa Blvd., Northridge, California 91329, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

JBL
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H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Servicios de restauración (alimentación), de la clase 
43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-7389
Fecha de Presentación: 2023-11-21  
 Fecha de emisión: 5 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES META S. DE R.L.
Domicilio: Barrio El Calvario, municipio de San Juan, departamento de Intibucá, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MOISES DAVID SEVILLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LA TAQUICARDIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"ULCAM" y su apariencia en la etiqueta; sin dar exclusividad de uso de la frase 
"PANIFICADORA UNA LUZ EN EL CAMINO".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  PAN, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-7145
Fecha de Presentación: 2023-11-09
Fecha de emisión: 22 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CAJA RURAL DE AHORRO Y CRÉDITO UNA LUZ EN EL CAMINO
Domicilio: COMUNIDAD EL ZARZAL, MUNICIPIO DE SAN JUAN, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, SAN JUAN, CP 06012, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MOISES DAVID SEVILLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ULCAM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de la palabra COFFEE de forma separada.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  CAFÉ, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

Número de Solicitud: 2024-732
Fecha de Presentación: 2024-02-06 
Fecha de emisión: 8 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MADRIGAL S. DE R.L
Domicilio: Barrio Brisas del Perea, MARCALA, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MOISES DAVID SEVILLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MADRIGAL COFFEE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de la palabra ACADEMIA de forma separada.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  ENSEÑANZA EN ACADEMIAS DE ARTE, de la 
clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

Número de Solicitud: 2024-733
Fecha de Presentación: 2024-02-06  
Fecha de emisión: 8 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MADRIGAL S. DE R.L
Domicilio: Barrio Brisas del Perea, Municipio de Marcala, Departamento de La 
Paz, Honduras
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MOISES DAVID SEVILLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ACADEMIA MADRIGAL
G.-

_______ _______

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



20

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11 DE DICIEMBRE  DEL   2024   No.  36,712

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Antidepresivo, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-7467
Fecha de Presentación: 2023-11-24
Fecha de emisión: 7 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS SIEGFRIED S.A.
Domicilio: Complejo Logístico Farmazona, S.A., Boulevard Ernesto 
Perez Balladares, Zona Libre de Colón, Fuente Davis, Ciudad de Panamá, 
Panamá.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA ZELAYA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

VORTREX

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.-Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos tales como 
psicoanalépticos, antidepresivos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

Número de Solicitud: 2024-1200
Fecha de Presentación: 2024-02-20 
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS SIEGFRIED S.A.
Domicilio: Complejo Logístico Farmazona, S.A., Boulevard Ernesto 
Perez Balladares, Zona Libre de Colón, Fuente Davis, Ciudad de Panamá, 
República de Panamá.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

Número de Solicitud: 2019-20972
Fecha de Presentación: 2019-05-17
Fecha de emisión: 27 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  HERSIL, S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES 
FARMACÉUTICOS
Domicilio: Ave. Los Frutales No. 220-Ate Vitarte, Lima, Perú.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ARTURO ZACAPA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

ZEPAX

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación MICOCO como 
un solo término. Se considera tipo de signo denominativo.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Agua de coco envasada, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-8085
Fecha de Presentación: 2023-12-19 
Fecha de emisión: 16 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CBI INTERNATIONAL LLC.
Domicilio: 11431 NW 107th St, Suite 16, Miami, Florida 33178, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya 
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MICOCO
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Complementos nutricionales enrriquecidos 
con calcio, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

OSTEOVIT

________

________
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Número de Solicitud: 2024-64
Fecha de Presentación: 2024-01-04 
Fecha de emisión: 1 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO FARINTER IP, S.R.L.
Domicilio: Calle 53 Este Marbella, Humboldt Tower Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA JOSEFINA OCHOA BARAHONA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Negocios inmobiliarios; administración de bienes 
inmuebles; administración de edificios para vivienda y/o oficinas; alquiler y/o alquiler 
con opción de compra de bienes inmuebles; apartamentos, departamentos, oficinas, de 
la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

Premier Tower

Número de Solicitud: 2024-62
Fecha de Presentación: 2024-01-04
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO FARINTER IP, S.R.L.
Domicilio: Calle 53 Este Marbella, Humboldt Tower Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA JOSEFINA OCHOA BARAHONA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamentos en general de uso anticonceptivos 
en cualquier presentación; combinados, inyectables, parches, sublinguales, cremas, 
tabletas, cápsulas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

Cloebella

________

Número de Solicitud: 2024-836
Fecha de Presentación: 2024-02-08
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO FARINTER IP, S.R.L.
Domicilio: CALLE 53 ESTE, MARBELLA HUMBOLDT TOWER CIUDAD 
DE PANAMÁ, PANAMÁ, Panamá.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA JOSEFINA OCHOA BARAHONA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Para antialérgicos de todo tipo, antigripales, 
descongestionantes, antitusígenos, antialérgicos, antigripales, antiasmáticos, 
expectorantes y mucolíticos, fluidificantes de las secreciones bronquiales, 
antihistamínicos, medicamentos para las enfermedades agudas, crónicas de las vías 
respiratorias y de la piel, presentación; tabletas, cápsulas, pastillas, comprimidos, 
sobres, grageas, cápsulas duras, cápsulas blandas, inyectables, parches, sublinguales, 
gel, polvo, solución oral, gránulos, efervescentes, chicles y pastillas masticables, 
granulados para solución oral, comprimidos recubiertos, tabletas sublinguales, solución 
nasal, gotas oftálmicas, jarabe, gel, ungüento, de uso subcutáneo, inhaladores nasal, 
spray nasal, gotas nasales, aerosol, solución nasal, ungüento, emulsión otonasal, para 
nebulización, suspensión oral, nebulizador nasal, pulverización nasal, pomada nasal, 
solución para pulverización nasal, barra nasal, polvo para solución oral, comprimidos de 
liberación prolongada, pastillas efervescentes, inyecciones, inyección IM, inyección IV, 
polvo granulado, solución inyectable, solución oral, caramelos, dulces duros, tabletas 
masticables, tabletas efervescentes, gomas masticables, gotas orales, cremas, píldoras, 
ampollas inyectables, ampollas bebibles, comprimidos, chicles medicamentosos, 
parches, comprimidos para chupar transdérmicos, tes, gotas ópticas, aerosoles e 
inhaladores, preparaciones para nebulizar, aerosoles e inhalados, pastillas chupables, 
suspensiones; de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

Aerotina

Número de Solicitud: 2024-492
Fecha de Presentación: 2024-01-26 
Fecha de emisión: 14 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO FARINTER IP, S.R.L.
Domicilio: CALLE 53 ESTE, MARBELLA HUMBOLDT TOWER, CIUDAD 
DE PANAMÁ, PANAMÁ, CP 00, Panamá.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Josefina Ochoa Barahona
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege en su conjunto la denominación 
"TORRE LUMINA"; sin dar exclusividad de uso de las palabras por separado. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Negocios inmobiliarios; administración de bienes 
inmuebles; administración de edificios para viviendas y oficinas; alquiler y alquiler con 
opción de compra de bienes inmuebles, apartamentos, departamentos, oficinas, de la 
clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

________

TORRE LUMINA
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Número de Solicitud: 2023-7861
Fecha de presentación: 2023-12-11
Fecha de emisión: 16 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Starbucks Corporation 
Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Molinillos de café eléctricos para uso doméstico o 
comercial; máquinas para elaborar bebidas gaseosas; máquinas de cocina eléctricas, a 
saber, máquinas eléctricas para espumar leche; máquinas expendedoras automáticas, 
de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-7855
Fecha de presentación: 2023-12-11
Fecha de emisión: 23 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Starbucks Corporation 
Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 VOYAGE BLEND
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de los términos por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café molido y en grano entero; bebidas a base de 
café, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024
_______ Número de Solicitud: 2023-7890

Fecha de presentación: 2023-12-11
Fecha de emisión: 18 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Starbucks Corporation 
Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  STARBUCKS RESERVE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se otorga exclusividad de la palabra “RESERVE”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café molido y en grano entero; bebidas a base de 
café; cacao; bebidas a base de chocolate; té y té de hierbas; bebidas a base de té 
y té de hierbas; mezclas de bebidas a base de café; mezclas de bebidas a base de 
espresso; mezclas de bebidas a base de chocolate; mezclas de bebidas a base de 
té; mezclas de bebidas a base de té de hierbas; dulces congelados, a saber, helados, 
leche helada, yogur helado, dulces congelados con té, té de hierbas y/o saborizantes 
de frutas; saborizantes para bebidas que no sean de aceites esenciales; chocolate en 
polvo; saborizante de vainilla; confitería de chocolate y dulces; productos horneados, 
a saber, muffins, bollos, bizcochos, galletas, tartas, pasteles, pastelería, quiches y 
panes; sándwiches; pizzas; comidas preparadas, compuestas principalmente de 
pasta; comidas preparadas compuestas principalmente de arroz; comidas preparadas 
compuestas principalmente de cereales; salsas para untar a base de chocolate; 
productos alimenticios procesados derivados de cereales para ser utilizados como 
cereales para el desayuno; avena; bocadillos a base de cereales; galletas saladas; 
palomitas de maíz; azúcar; miel; jarabe de agave; salsas, a saber, condimentos para 
añadir a bebidas; aderezos para ensaladas, de la clase 30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-7871
Fecha de presentación: 2023-12-11
Fecha de emisión: 19 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Starbucks Corporation 
Domicilio: 2401 Utah Avenue South, Seattle, Washington 98134, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 GOLDEN FOAM
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
“GOLDEN FOAM”, sin dar exclusividad de la palabra “GOLDEN”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas de frutas, zumos de frutas y bebidas a base de 
frutas; bebidas de verduras, zumos de verduras y bebidas a base de verduras; bebidas 
no alcohólicas, a saber, bebidas carbonatadas, refrescos; bebidas energéticas, bebidas 
isotónicas; mezclas líquidas para elaborar refrescos y bebidas a base de frutas; polvos 
utilizados en la preparación de refrescos y bebidas a base de frutas; jarabes para 
bebidas; agua potable embotellada con y sin sabor, agua mineral, aguas gaseosas; 
bebidas a base de soja que no sean sucedáneos de la leche; concentrados y purés 
de frutas utilizados para elaborar bebidas; bebidas enriquecidas nutricionalmente, 
bebidas enriquecidas con vitaminas; cerveza; cócteles a base de cerveza, de la clase 
32. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11 DE DICIEMBRE  DEL   2024   No.  36,712

Número de Solicitud: 2023-7516
Fecha de presentación: 2023-11-27
Fecha de emisión: 12 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUMINOVA PHARMA CORPORATION GmbH 
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG, Unter Altstadt 10, 6302 Zug, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 
 EQUILANZ

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico antipsicótico 
atípico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-7517
Fecha de presentación: 2023-11-27
Fecha de emisión: 11 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUMINOVA PHARMA CORPORATION GmbH 
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG, Unter Altstadt 10, 6302 Zug, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
  EDULESS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico para tratar la 
diabetes y disminuir el azúcar en la sangre, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024

Número de Solicitud: 2022-6384
Fecha de presentación: 2022-10-28
Fecha de emisión: 24 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUMINOVA PHARMA CORPORATION GmbH 
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG, Unter Altstadt 10, 6302 Zug, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EPOBET
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para uso humano 
para el tratamiento de la anemia, anemia sintomática asociada a enfermedad 
renal crónica (ERC), anemia secundaria a neoplasias no mieloides tratados 
con quimioterapia y para aumentar el rendimiento de la sangre autóloga, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024
_______

H.- Reservas/Limitaciones: Este emblema se vincula con la solicitud de 
registro No. 2023-4962 del nombre comercial denominado PROPI.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Empresa dedicada a la comercialización 
para facilitar la compra, venta y alquiler de inmuebles propios o de terceros, 
de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-4987
Fecha de presentación: 2023-08-04
Fecha de emisión: 1 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
Solicitante: PROPI TECH, S.A. 
DOMICILIO: Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11 DE DICIEMBRE  DEL   2024   No.  36,712

Número de Solicitud: 2021-5698
Fecha de presentación: 2021-10-26
Fecha de emisión: 21 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Target Brands, Inc. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N°. 90/864,099 de fecha 03/08/2021, de Estados Unidos de 
América. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DEAL WORTHY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto, sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tableros de anuncios; tableros de tachuelas; 
tableros de corcho; organizadores de cajones de escritorio; soportes para 
libros de cocina; muebles; muebles de exterior e interior, a saber, mesas de 
café, mesas auxiliares, mesas de centro, mesas de comedor, sillas, sillas de 
comedor, sillas móviles, sillones, sillas de jardín, sillas de playa, muebles 
de playa, otomanos, taburetes, puf otomanos, bancos, bancos de trabajo, 
sofás, sillones y tumbonas; paragüeros; carritos de té; estantería; espejos; 
espejos decorativos; marcos de cuadros; marcos de fotografías; portafotos 
en forma de marcos de fotos magnetizados y con clip; camas, almohadas 
y cojines; colchones; cojines de asiento; cortinas y persianas de interior; 
herrajes para cortinas, a saber, tensores, juegos de varillas, varillas de 
madera, varillas de acero, postes, anillos, soportes, anillos para cortinas 
que no sean de metal; pináculos decorativos de ventanas; placas de pared 
de yeso, plástico o madera; tableros de exhibiciones; muebles que sirven 
como protectores contra incendios, los cuales se colocan delante de la 
abertura de la chimenea y evitan que salgan chispas de la misma; marcos 
metálicos y pantallas de malla metálica para chimenea, que funcionan 
como protectores contra incendios (pantallas para chimeneas); perchas de 
ropa; ganchos, anillos, varillas, rodillos y postes para cortinas; muebles de 
baño; anillos para cortinas de baño; barras de cortina de baño; almohadas 
de baño; percheros; toalleros, soportes para toallas; soportes para botellas 
de vino; cojines; estatuas y estatuillas de yeso, plástico, madera; cajas de 
cubierta de almacenamiento no metálicas; cajas decorativas de madera; 
productos y accesorios de almacenamiento y organización, a saber, 
estantes de almacenamiento, armarios de almacenamiento, cajones de 
almacenamiento, bastidores de almacenamiento, organizadores de cajones; 
organizadores no metálicos de contenedores de almacenamiento de tela; 
armarios; recipientes no metálicos para almacenamiento, a saber, cajas 
de almacenamiento de madera y plástico; librerías; soportes de libros, 
escritorios; armarios de joyería; gabinetes; cómodas; tocadores; centros 
de entretenimiento; archivadores; botiquines; mesitas de noche; estacas de 
jardín no metálicas; percheros, a saber, estantes de exhibición y estantes de 
almacenamiento para ropa; percheros para sombreros; almohadillas para 
arrodillarse para jardinería; adornos para jardines y jardineras en forma de 
remolinos de madera; estacas no metálicas para plantas a base de hierbas; 
casas de aves; estatuaria de escritorio de madera o plástico; tableros de 
corcho y tableros de anuncios; escaleras de mano no metálicas; exhibidores 
organizadores de joyas en forma de puestos de joyería y árboles de joyería 
para exhibir y organizar joyas; decoraciones de plástico para paquetes 
de regalo; adornos de plástico para fiestas; decoraciones de plástico para 
pasteles; almohada para el cuello, almohada de viaje portátil; cerraduras de 
equipaje no metálicas, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-7282
Fecha de presentación: 2023-11-15
Fecha de emisión: 10 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ALUCOMAXX BRASIL - INDÚSTRIA E COMÉRCIO DE REVESTIMENTOS 
LTDA. 
Domicilio: Estrada Velha de Guarulhos - São Miguel, Nº. 997, Cumbica, Guarulhos, São 
Paulo, CEP 07210-250, Brasil. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VISUALMAXX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin otorgar 
exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio intermediario comercial de materiales 
metálicos de construcción; servicio intermediario comercial de tubos metálicos; 
servicios de agencia de importación y exportación, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-7281
Fecha de presentación: 2023-11-15
Fecha de emisión: 10 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALUCOMAXX BRASIL - INDÚSTRIA E COMÉRCIO DE REVESTIMENTOS 
LTDA. 
Domicilio: Estrada Velha de Guarulhos - São Miguel, Nº. 997, Cumbica, Guarulhos, São 
Paulo, CEP 07210-250, Brasil. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VISUALMAXX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin otorgar 
exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Láminas y placas de metal; recipientes de 
metal, containers [almacenamiento, transporte]; láminas de aluminio; materiales 
metálicos para la construcción; materiales metálicos para el refuerzo de edificios, 
construcciones; paneles metálicos para la construcción; paneles de señalización, 
no luminosos y no mecánicos, de metal; revestimientos metálicos para edificios 
y construcciones; revestimiento de pared de placa de metal para la construcción; 
revestimiento metálicos de paredes para la construcción; señaladores y balizas de 
metal; vigas metálicas, de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11 DE DICIEMBRE  DEL   2024   No.  36,712

Número de Solicitud: 2024-1198
Fecha de presentación: 2024-02-20
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Siegfried, S.A. 
Domicilio: Complejo Logístico Farmazona, S.A. Boulevard Ernesto Perez 
Balladares, Zona Libre de Colón, Fuente Davis, Ciudad de Panamá, República 
de Panamá
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 
 PARKEN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos tales como 
antiparkinsoniano, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024
_______

Número de Solicitud: 2024-1199
Fecha de presentación: 2024-02-20
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Siegfried, S.A. 
Domicilio: Complejo Logístico Farmazona, S.A. Boulevard Ernesto Perez 
Balladares, Zona Libre de Colón, Fuente Davis, Ciudad de Panamá, República 
de Panamá
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 SEDORM
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos tales como 
psicolepticos, hipnoticos y sedantes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

Número de Solicitud: 2022-1165
Fecha de presentación: 2022-03-03
Fecha de emisión: 25 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BALAXI HEALTHCARE GUATEMALA. S.A. 
Domicilio: 24 Calle 26-66 Zona - 12 Colonia Santa Elisa, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 
 CETRIGEL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento antialergénico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024
_______

Número de Solicitud: 2024-1196
Fecha de presentación: 2024-02-20
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Siegfried, S.A. 
Domicilio: Complejo Logístico Farmazona, S.A. Boulevard Ernesto Perez 
Balladares, Zona Libre de Colón, Fuente Davis, Ciudad de Panamá, República 
de Panamá
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 OMNIDOL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fármacos antiinflamatorios no esteroideos, 
ayuda a reducir el dolor y la hinchazón (inflamación) en las articulaciones 
y músculos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11 DE DICIEMBRE  DEL   2024   No.  36,712

Número de Solicitud: 2023-217
Fecha de presentación: 2023-01-12
Fecha de emisión: 12 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BIMBA & LOLA, S.L. 
Domicilio: Parque Tecnológico y Logístico de Vigo-Nave D13, E-36315 VIGO, España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIMBA Y LOLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se considera bajo el tipo de signo denominativo, 
se protege en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gafas; gafas de sol; lentes y monturas para gafas; 
lentes de contacto; lentillas ópticas; lupas (óptica); fundas; cadenas y cordones para 
gafas; partes y accesorios de todos los productos mencionados; fundas de piel para 
lectores multimedia; fundas de piel para móviles; fundas de piel para DVD y CD, 
fundas de piel para aparatos de reproducción de sonido; fundas de piel para PDA; 
fundas de piel para agendas electrónicas; fundas de piel para cámaras de vídeo y 
fundas de piel para cámaras fotográficas; cascos de protección; agendas electrónicas; 
altavoces y amplificadores de audio; aparatos e instrumentos fotográficos y 
cinematográficos; aparatos e instrumentos de telecomunicaciones; aparatos e 
instrumentos de grabación y reproducción del sonido; teléfonos y teléfonos móviles; 
aparatos GPS; software de aplicaciones para ordenadores (descargable); telescopios; 
bolsas portaordenadores; bolsas para máquinas de fotografiar; brújulas; calculadoras; 
ordenadores portátiles; ordenadores y aparatos para el tratamiento de la información; 
programas de ordenador descargables; ratones de ordenador; videodiscos y cintas 
pregrabados; programas para software y ordenador; publicaciones electrónicas; 
teléfonos inteligentes; cámaras de vídeo, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-218
Fecha de presentación: 2023-01-12
Fecha de emisión: 12 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BIMBA & LOLA, S.L. 
Domicilio: Parque Tecnológico y Logístico de Vigo-Nave D13, E-36315 VIGO, España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIMBA Y LOLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se considera bajo el tipo de signo denominativo, 
se protege en su conjunto.

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas; 
artículos de relojería e instrumentos cronométricos; sortijas [artículos de joyería]; 
plata en bruto o batida; bisutería; anillos, brazaletes, collares, colgantes, pendientes 
y alfileres de metales comunes u otros materiales [bisutería]; gemelos; brazaletes 
y pulseras; correa para reloj de pulsera; carcasas de relojes; estuches (de relojes); 
cadenas de reloj; cadenas [artículos de joyería]; dijes [joyería]; collares; cronógrafos; 
productos de relojería; diamantes; pasadores de corbata; estatuillas de metales 
preciosos; hilos de metales preciosos [artículos de joyería]; medallas; medallones; 
obras de arte de metales preciosos; pendientes y adornos [joyería]; adornos de 
metales preciosos para calzado; adornos de metales preciosos para sombreros; oro 
en bruto o batido; relojes de péndulo; relojes; relojes eléctricos; perlas; cuentas 
para confeccionar joyas; piedras de joyería; llaveros de fantasía; cajas de metales 
preciosos; armazones para relojes y relojes de pulsera; alfileres de adorno, de la clase 
14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-224
Fecha de presentación: 2023-01-12
Fecha de emisión: 23 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BIMBA & LOLA, S.L. 
Domicilio: Parque Tecnológico y Logístico de Vigo-Nave D13, E-36315 VIGO, España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIMBA Y LOLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas; 
artículos de relojería e instrumentos cronométricos; sortijas [artículos de joyería]; 
plata en bruto o batida; bisutería; anillos, brazaletes, collares, colgantes, pendientes 
y alfileres de metales comunes u otros materiales [bisutería]; gemelos; brazaletes 
y pulseras; correa para reloj de pulsera; carcasas de relojes; estuches (de relojes); 
cadenas de reloj; cadenas [artículos de joyería]; dijes [joyería]; collares; cronógrafos; 
productos de relojería; diamantes; pasadores de corbata; estatuillas de metales 
preciosos; hilos de metales preciosos [artículos de joyería]; medallas; medallones; 
obras de arte de metales preciosos; pendientes y adornos [joyería]; adornos de 
metales preciosos para calzado; adornos de metales preciosos para sombreros; oro 
en bruto o batido; relojes de péndulo; relojes; relojes eléctricos; perlas; cuentas 
para confeccionar joyas; piedras de joyería; llaveros de fantasía; cajas de metales 
preciosos; armazones para relojes y relojes de pulsera; alfileres de adorno, de la 
clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11 DE DICIEMBRE  DEL   2024   No.  36,712

Número de Solicitud: 2023-8086
Fecha de presentación: 2023-12-19
Fecha de emisión: 18 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CBI INTERNATIONAL LLC.
Domicilio: 11431 NW 107th St, Suite 16, Miami, Florida 33178, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COSTADELSOL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin otorgar exclusividad de las palabras por separado. No se protegen los 
demás elementos denominativos incorporados en la etiqueta. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: FRIJOLES EN GRANO, de la clase 31. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS  
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2023-6041
Fecha de presentación: 2023-09-20
Fecha de emisión: 29 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Hyatt International Corporation
Domicilio: 150 North Riverside Plaza, 14th Floor, Chicago, IL 60606 
USA, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin dar exclusividad del término "RESORTS".  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios hoteleros; hoteles de 
vacaciones; servicios de motel; hoteles de vacaciones todo incluido; 
un conjunto de hoteles; alojamiento temporal; servicios residenciales 
y organización de alojamientos temporales, en particular apartamentos 
con servicios, apartamentos y condominios; reserva de habitaciones de 
hotel y alojamiento temporal; servicios de reserva para proporcionar 
alojamiento temporal a viajeros y turistas; servicios de reserva realizados 

IRIDESA RESORTS BY HYATT

a través de un sitio web de habitaciones de hotel y alojamiento temporal 
para viajeros y turistas; prestación de servicios de información sobre 
alojamiento en viajes; suministro de información en el ámbito de los 
hoteles y el alojamiento temporal para viajeros y turistas, incluso a 
través de un sitio web; suministro de información en el ámbito de los 
servicios residenciales y organización de alojamiento temporal, en 
particular, apartamentos con servicios, apartamentos y condominios; 
servicios hoteleros especializados prestados como parte de un programa 
para huéspedes frecuentes de hoteles; servicios hoteleros que ofrezcan 
programas de incentivos que proporcionen servicios especiales a los 
huéspedes, comodidades y premios a los huéspedes frecuentes del 
hotel; servicios de restaurantes y bares; servicios de bares de comida 
rápida; catering para el suministro de comidas y bebidas; suministro 
de información sobre servicios de restaurante, catering y bar, incluso 
a través de un sitio web; suministro de locales para banquetes y actos 
sociales en ocasiones especiales; suministro de locales para conferencias, 
exposiciones y reuniones; suministro de información sobre el suministro 
de locales para banquetes y actos sociales en ocasiones especiales y 
el suministro de locales para conferencias, exposiciones y reuniones, 
incluso a través de un sitio web; alquiler de sillas, mesas, mantelería y 
cristalería para conferencias, exposiciones, reuniones y actos sociales y 
banquetes; alquiler de salas de reuniones, de la clase 43. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES 
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2023-1591
Fecha de presentación: 2023-03-17
Fecha de emisión: 1 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: SISTEMAS C&C S.A. DE C.V.
Domicilio: Edificio Plaza Azul, tercer nivel, local #37, Tegucigalpa, 
D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Arturo Zacapa Zelaya
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se le otorga exclusividad a la palabra 
"SISTEMAS". 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Finalidad de la empresa es servicios 
de soporte técnico, outsorcing de personal y arrendamiento de 
equipo tecnológico; dedicándose la empresa a la venta y los servicios 
relacionados con equipo tecnológico, de la clase 50.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024 

SISTEMAS C&C
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11 DE DICIEMBRE  DEL   2024   No.  36,712

Número de Solicitud: 2023-1810
Fecha de presentación: 2023-03-24
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Wella International Operations Switzerland Sàrl
Domicilio: Chemin Louis-Hubert 1, 1213 Petit Lancy, Switzerland, 
Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Lociones para el cabello; preparaciones 
no medicinales para el lavado, el cuidado, el tratamiento cosmético y 
el embellecimiento del cuero cabelludo y el cabello; preparaciones para 
el peinado del cabello; preparaciones para teñir, colorear y decolorar el 
cabello, de la clase 3.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024 
____________

WELLA

Número de Solicitud: 2023-2068
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 16 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FMC Agro Singapore Pte. Ltd.
Domicilio: 10 Marina Boulevard #40-01 Marina Bay Financial Centre 
Singapore 018983 Singapur.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Plaguicidas; insecticidas; herbicidas; 
fungicidas; nematicidas, de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024 

BORAL

Número de Solicitud: 2022-6758
Fecha de presentación: 2022-11-15
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FMC Agricultural Solutions A/S
Domicilio: ThyborØnvej 78, 7673 HarboØre, Ronland, Dinamarca.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes; tratamientos de semillas, 
de la clase 1. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024 
____________

VYTRIGA

Número de Solicitud: 2022-6759
Fecha de presentación: 2022-11-15
Fecha de emisión: 20 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FMC Agricultural Solutions A/S
Domicilio: ThyborØnvej 78, 7673 HarboØre, Ronland, Dinamarca.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Plaguicidas; insecticidas; herbicidas; 
fungicidas; nematicidas, de la clase 5. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024 

VYTRIGA
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  11 DE DICIEMBRE  DEL   2024   No.  36,712

Número de Solicitud: 2023-6398
Fecha de presentación: 2023-10-09
Fecha de emisión: 16 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES CONFITERAS S.A. DE C.V. (INVERCON 
S.A. DE C.V.).
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JUAN RICARDO FREIJE KONGEHL
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MENTINA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera de tipo de signo denominativa.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: CHICLOSOS, de la clase 30. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2023-6399
Fecha de presentación: 2023-10-09
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES CONFITERAS S.A. DE C.V. (INVERCON 
S.A. DE C.V.)
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JUAN RICARDO FREIJE KONGEHL
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Dulces, confites, caramelos, confites 
rellenos, chicles, chocolates, toffes, gomas, galletas, chiclosos, de la 
clase 30. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024 

TOFICOS

Número de Solicitud: 2023-5337
Fecha de presentación: 2023-08-22
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES CONFITERAS S.A. DE C.V. (INVERCON 
S.A. DE C.V.)
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JUAN RICARDO FREIJE KONGEHL
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Confites, caramelos, chocolates, gomas, 
galletas, chicles, goma de mascar y similares, de la clase 30.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024 
____________

EUACALIPTO´S

Número de Solicitud: 2023-6397
Fecha de presentación: 2023-10-09
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES CONFITERAS S.A. DE C.V. (INVERCON 
S.A. DE C.V.).
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JUAN RICARDO FREIJE KONGEHL
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Chicle bomba, goma de mascar, 
caramelos, confites, chocolates, galletas, de la clase 30.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024 

SULTANA
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Número de Solicitud: 2023-8151
Fecha de presentación: 2023-12-22
Fecha de emisión: 7 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratoire d'Innovation Cosmétique et Dermatologique
Domicilio: 74 ZA de Montvoisin, 91400 GOMETZ-LA-VILLE, Francia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para blanquear y otras 
sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar; jabones; productos de perfumería; aceites 
esenciales; cosméticos; lociones para el cabello; dentífricos; 
preparaciones cosméticas de baño; desodorantes de uso personal; 
productos de tocador; jabones de tocador; cosméticos para el cuidado del 
cuerpo; preparaciones para cuidados faciales; preparaciones para el 
cuidado de la piel; productos de maquillaje; preparaciones cosméticas 
para el bronceado de la piel; preparaciones para después del sol de uso 
cosmético; preparaciones y tratamientos capilares; jabones no 
medicinales; paños impregnados de preparaciones de limpieza; 
preparaciones para limpiarse las manos; jabones que no sean para uso 
médico; geles limpiadores; toallitas impregnadas de productos de 
limpieza; agentes de limpieza para las manos; perfumes, aguas de 
tocador; geles y sales de baño y de ducha que no sean para uso médico; 
cosméticos, en particular cremas, leches, lociones, geles y polvos para la 
cara, el cuerpo y las manos; leches, geles y aceites de bronceado y para 
después del sol (cosméticos); maquillaje; champús; geles, espumas, 
bálsamos y aerosoles para peinar y cuidar el cabello; lacas para el cabello; 
tintes y decolorantes para el cabello; productos para ondular y marcar el 
cabello; productos cosméticos para la higiene y el cuidado de la piel, el 
rostro y el cuerpo; preparaciones bronceadoras (cosméticos); productos 
de belleza; fijadores capilares; tintes para el cabello; cosméticos, a saber, 
productos capilares; colorantes para el cabello; bálsamos para el cabello; 
acondicionadores para el cabello; cosméticos para el cuero cabelludo y el 
cabello; champús para el cabello; aceites para el cabello; cremas para el 
cabello; aerosoles para el peinado del cabello; crema acondicionadora 
para el cabello; geles para cuidar el cabello; mascarillas de belleza para 
el cabello; polvos para el cuidado del cabello; tratamientos para el 
cuidado del cabello, para uso cosmético; productos de belleza para el 
cabello; sueros para el cuidado del cabello; productos de limpieza para el 
cuerpo y el cabello; productos en aerosol para peinar el cabello; productos 
acondicionadores para el cabello; espumas para cuidar el cabello; 
productos cosméticos para la piel; jabones para la piel; hidratantes para 
la piel; cremas reafirmantes para la piel; lociones para la piel [cosméticos]; 
cremas decolorantes para la piel; acondicionadores para la piel; espumas 
limpiadoras para la piel; tónicos para la piel; preparaciones para aclarar 
la piel; productos de limpieza para la piel; mascarillas hidratantes para la 

NOVEXPERT

piel; productos reconstituyentes para la piel; cremas limpiadoras para la 
piel; lociones limpiadoras para la piel; mascarillas para la piel 
[cosméticos]; lociones revitalizantes para la piel; preparaciones para 
suavizar la piel; emulsiones suavizantes para la piel; productos cosméticos 
para pieles secas; espumas para el cuidado de la piel; sueros no 
medicinales para la piel; esencias para el cuidado de la piel; cremas para 
la piel [para uso cosmético]; lociones hidratantes para la piel [cosméticos]; 
exfoliantes para el cuidado de la piel; aceites para el cuidado de la piel 
[cosméticos]; leches para el cuidado de la piel; aerosoles para refrescar y 
limpiar la piel; lociones para el cuidado de la piel [cosméticos]; sueros 
para aliviar la piel [productos cosméticos]; cremas tratantes para la piel 
de uso cosmético; preparaciones cosméticas para la regeneración de la 
piel; preparaciones antienvejecimiento para el cuidado de la piel; leches 
limpiadoras para el cuidado de la piel; lociones no medicinales para 
aclarar la piel; productos cosméticos para el cuidado de la piel; productos 
antiarrugas para el cuidado de la piel; aceites esenciales para el cuidado 
de la piel; aceites perfumados para el cuidado de la piel; preparaciones 
cosméticas para reafirmar la piel; composiciones para aclarar la piel 
[cosméticos]; cosméticos para el bronceado de la piel; productos de 
limpieza para la piel que no sean de uso médico; productos tonificantes 
para la piel [que no sean para uso médico]; lociones para la piel que no 
sean para uso médico; preparaciones para el cuidado de la piel después 
de la exposición al sol; productos cosméticos para mejorar la calidad de 
la piel; bálsamos para la piel, que no sean para uso médico; aceites para 
el cuidado de la piel que no sean para uso médico; cremas para el cuidado 
de la piel que no sean de uso médico; preparaciones cosméticas para 
proteger la piel contra las quemaduras del sol; productos cosméticos en 
aerosol para el cuidado de la piel; mascarillas cosméticas; cremas 
cosméticas; productos hidratantes [cosméticosl; cremas tonificantes 
[cosméticos]; pantallas solares [cosméticos]; cremas fluidas [cosméticos]; 
cremas de cuidados cosméticos; cremas cosméticas de protección; leches 
para después del sol (cosméticos); cosméticos para los labios; productos 
cosméticos de tocador; cosméticos en gel; aceites para el cuerpo 
[cosméticos]; cosméticos en forma de aceites; cremas cosméticas para el 
cuerpo; cosméticos en forma de leches, cosméticos para los labios; 
limpiadores cosméticos faciales; cosméticos para pieles secas, cremas 
para la cara; cremas cosméticas para las manos; exfoliantes cosméticos 
para el cuerpo; cremas cosméticas para pieles secas; productos cosméticos 
para la ducha; cosméticos para tratar las arrugas; productos cosméticos 
en forma de polvos; productos cosméticos en forma de cremas; 
cosméticos que no sean para uso médico; productos cosméticos 
hidratantes para la cara; productos cosméticos de belleza; cosméticos 
que contienen ácido hialurónico; cosméticos de protección para los 
labios; cremas cosméticas para la cara y el cuerpo; cosméticos para 
mejorar la calidad de la piel, cosméticos para el cuidado de la boca y los 
dientes; cremas hidratantes; cremas hidratantes para uso cosmético; 
cremas limpiadoras; cremas antiarrugas; cremas desmaquillantes; cremas 
de noche; cremas de día; cremas cosméticas nutritivas; cremas labiales; 
cremas faciales; cremas para el cuerpo; cremas limpiadoras para la cara, 
el cuerpo y el cabello; cremas purificantes para la piel: cremas nutritivas 
ligeras para la piel; cremas, lociones y geles hidratantes; cremas 
reparadoras para uso cosmético; cremas de tratamientos cosmeticos: 
cremas faciales para uso cosmético; lociones para uso cosmético; 
cosméticos en forma de lociones; lociones desmaquillantes; lociones 
limpiadoras; lociones corporales; lociones antienvejecimiento; lociones 
del día; lociones de belleza; lociones para los ojos; lociones cosméticas 
para la cara; lociones para las manos; limpiadoras para la piel; cremas y 
lociones para uso cosmético; lociones antiarrugas para el contorno de los 
ojos; sustancias cosméticas para la cara, lociones para el cuidado del 
cuerpo, de uso cosmético; lociones para el cuidado de la cara y el cuerpo; 
lociones tonificantes para el rostro, el cuerpo y las manos; lociones 
protectoras para la piel; lociones nutritivas para la piel; lociones 
purificadoras para la piel; lociones refrescantes para la piel; cuidados 
cosméticos preventivos; anticontaminación, antiestrés, oxidativos y 
antienvejecimiento; geles antienvejecimiento; productos hidratantes 
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antienvejecimiento para uso cosmético; sueros antienvejecimiento para 
uso cosmético; cosméticos antienvejecimiento para el contorno de los 
ojos y los labios; cremas antiedad; productos de belleza tonificantes para 
aplicación facial; máscaras limpiadoras; bálsamos de limpieza; aceites 
limpiadores; limpiadores faciales; cremas limpiadoras no medicinales; 
cosméticos para el contorno de los ojos y los labios; lociones para uso 
cosmético para el contorno de los ojos y los labios; cremas para el 
contorno de los ojos y los labios que no sean para uso médico; cremas 
reafirmantes para el contorno de los ojos y los labios para uso cosmético; 
geles cosméticos para el contorno de los ojos y los labios; bálsamos 
labiales; sueros de belleza; sueros para uso cosmético; sueros faciales 
para uso cosmético; sueros reparadores para la piel no medicinales; 
sueros detox, a saber, sueros cosméticos para la limpieza de la piel en 
profundidad; sueros preventivos antienvejecimiento para la piel no 
medicinales; sueros no medicinales para mantener el brillo de la cara; 
sueros regeneradores para la piel no medicinales; leches hidratantes; 
leches limpiadoras de tocador; leches de belleza; leches cosméticas; 
leches para el cuerpo; leches para la cara; leches limpiadoras para la cara; 
leches limpiadoras para el cuerpo; mascarillas para el rostro; mascarillas 
corporales; mascarillas extoliantes para la cara; máscaras limpiadoras 
faciales; mascarillas de belleza para la cara; mascarillas de belleza para 
el cuerpo; mascarillas de belleza para las manos; mascarillas 
regeneradoras para la piel; mascarillas antipolución para la piel; 
mascarillas purificadoras para la piel; aceites cosméticos; aceites de 
limpieza para la piel; aceites para masajes; aceites para el cuerpo y la 
cara; ceras de masaje para la piel; aceites-ceras protectoras para la piel; 
ceras-aceites nutritivos para la piel; tratamientos cosméticos correctores 
del tono de la piel; limpiadores purificantes ultrasuaves para la piel; 
preparaciones para el baño que no sean para uso médico; preparaciones 
para duchas para uso sanitario o desodorantes [artículos de tocador]; 
lavaojos, que no sean para uso médico, a saber, productos de limpieza 
para los ojos; cremas para lavarse las manos; lociones de baño; 
preparaciones de limpieza para la piel; mascarillas de belleza; productos 
cosméticos vendidos en kits; preparaciones desmaquillantes; aceites para 
uso cosmético; aceites de tocador; preparaciones cosméticas para el 
cuidado de la piel; pomadas para uso cosmético; geles de masaje que no 
sean para uso médico; bálsamos que no sean para uso médico; 
preparaciones de colágeno para uso cosmético; preparaciones a base de 
hierbas; extractos de plantas para uso cosmético; cremas para el acné, a 
saber, cremas limpiadoras contra el acné (cosméticos); tónicos capilares; 
enjuagues bucales que no sean para uso médico; productos blanqueadores; 
preparaciones para limpiar dientes preparaciones para la limpieza de los 
dientes; productos para el cuidado de los dientes; productos de 
blanqueamiento dental; lociones limpiadoras para los dientes; geles 
blanqueadores para uso dental; desodorantes; desodorantes en forma de 
pulverizadores para mujer; desodorantes para el cuidado del cuerpo; 
desodorantes de uso personal en forma de barras; desodorantes 
antitranspirantes; jabones desodorantes; dentífricos en forma de polvo 
sólido; tiras blanqueadoras para los dientes; tiras impregnadas de 
productos blanqueadores para los dientes [cosméticos]; dentífricos para 
blanquear los dientes; dentífricos en forma de polvo; dentífricos en forma 
de geles; gel de uñas; bolígrafos de lacas de uñas; reparadores de uñas: 
preparaciones para fortalecer las uñas; cosméticos para las uñas; 
productos para ablandar las uñas; preparaciones abrasivas para las uñas; 
cremas para las uñas; endurecedores de uñas; esmaltes de uñas: bases 
para esmaltes de uñas; preparaciones cosméticas para el cuidado de las 
uñas; lociones cosméticas para reforzar las uñas, de la clase 3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024 

Número de Solicitud: 2023-8150
Fecha de presentación: 2023-12-22
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratoire d'Innovation Cosmétique et Dermatologique.
Domicilio: 74 ZA de Montvoisin, 91400 GOMETZ-LA-VILLE, Francia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

NOVEXPERT
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sustancias dietéticas para uso médico, 
productos nutricionales para uso médico, preparaciones de vitaminas; alimentos 
para bebés; complementos alimenticios; complementos dietéticos, vitamínicos, 
minerales y nutricionales; suplementos dietéticos; vitaminas; vitaminas en gotas; 
vitaminas en comprimidos; suplementos líquidos vitamínicos; complementos 
vitamínicos; complementos dietéticos de vitaminas; vitaminas en forma de 
bebidas; preparaciones a base de mezclas de vitaminas; vitaminas en forma de 
comprimidos efervescentes; productos vitamínicos en forma de complementos 
alimenticios; complementos alimenticios dietéticos principalmente a base 
de vitaminas; productos vitamínicos y minerales; suplementos alimenticios 
minerales; complementos alimenticios dietéticos compuestos principalmente de 
minerales; hierbas medicinales; extractos de hierbas medicinales; suplementos a 
base de hierbas medicinales; complementos alimenticios a base de aminoácidos; 
preparaciones de aminoácidos para uso médico; preparaciones de aminoácidos 
para uso farmacéutico; alimentos dietéticos para uso médico; remedios 
naturales; productos de fitoterapia; preparaciones dietéticas; tisanas; infusiones 
medicinales; productos medicinales para el cuidado de la piel; preparaciones 
químicas para uso médico o farmacéutico; productos y sustancias dietéticas para 
uso médico o farmacéutico; bebidas dietéticas para uso médico; té adelgazante 
para uso médico; preparaciones medicinales adelgazantes; bálsamos para uso 
médico; preparaciones biológicas para uso médico; productos y complementos 
nutricionales para uso médico; productos y complementos alimenticios para uso 
médico; supresores del apetito para uso médico; jalea real (para uso médico); aceites 
para uso médico; preparaciones de oligoelementos para el consumo humano; 
micronutrientes que contienen o están hechos a base de vitaminas o minerales o 
aminoácidos o ácidos grasos esenciales u oligoelementos o extractos de plantas 
para uso médico; suplementos alimenticios medicinales; dentífricos medicinales; 
champús medicinales; productos medicinales para lavarse las manos; enjuagues 
bucales medicinales; enjuagues dentales medicinales; geles medicinales para 
el cuidado bucal; productos farmacéuticos e higiénicos, en particular suero 
fisiológico; desinfectantes para uso higiénico; jabones desinfectantes; toallitas 
desinfectantes; antisépticos; jabones antibacterianos; productos antibacterianos 
para lavarse las manos; geles desinfectantes antibacterianos a base de alcohol 
para la piel; productos farmacéuticos e higiénicos; emplastos, material para 
apósitos; desinfectantes; aerosoles nasales y preparaciones para limpiar la nariz 
para uso médico; productos dermatológicos; productos farmacéuticos para la 
higiene y el cuidado de la piel, la cara, el cuerpo y el cabello; productos higiénicos 
para uso médico; estimulantes para el crecimiento del cabello; preparaciones 
medicinales para el crecimiento del cabello; productos farmacéuticos para el 
cuidado del cabello; preparaciones medicinales para estimular el crecimiento del 
cabello; jabones medicinales; limpiadores desinfectantes que no sean jabones; 
lociones para la piel de uso médico; lociones farmacéuticas para la piel; cremas 
medicinales para la piel; elixires calmantes para la piel; productos tonificantes 
para la piel de uso médico; preparaciones de uso médico para limpiar la piel; 
preparaciones farmacéuticas para el cuidado de la piel; cremas medicinales para 
la protección de la piel; cremas medicinales para el cuidado de la piel; lociones 
para el cuidado de la piel para uso médico; cremas de uso médico para el cuidado 
de la piel; sueros calmantes para la piel [medicinales]; pomadas para la piel para 
uso médico; aceites medicinales para el cuidado de la piel, de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024 
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Número de Solicitud: 2024-2485
Fecha de presentación: 2024-04-22
Fecha de emisión: 21 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Finca "San Jose" S. de R.L.
Domicilio: Ciudad de Danlí, departamento de El Paraíso, CP 504, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Dixy Ondina Cambar Pineda
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Carlitos
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protegen los demás elementos 
denominativos incorporados en la etiqueta. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, de la clase 30.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 26 N. y 11 D. 2024 
____________

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores y el diseño tal y como se 
presentan en la etiqueta. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

Número de Solicitud: 2023-7441
Fecha de presentación: 2023-11-23
Fecha de emisión: 21 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Servicios Especiales de Comunicación e imagen, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada (SESCOMI).
Domicilio: Torre Morazán No. 1, 12vo nivel, Tegucigalpa, M.D.C., CP 11101, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
EDUARDO GABRIEL BROCATO ROBLEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
La República
G.-

Número de Solicitud: 2023-5584
Fecha de presentación: 2023-08-31
Fecha de emisión: 26 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: KITTERY PROPERTIES S.A.
Domicilio: En la ciudad de Panamá de la República de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sebastián Aguirre Zambrano
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LOGICEM
G.-

____________

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios relacionados con el alquiler de 
vehículos de transporte; servicios de logística de transporte de mercancías; 
servicios prestados transportando mercancías de un lugar a otro (por ferrocarril, 
carretera agua aire u oleoducto); servicios necesariamente relacionados con esos 
transportes, así como los servicios relacionados con el depósito de mercancías 
en un almacén o en otro edificio con vista a su preservación o custodia, de la 
clase 39. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

26 N., 11 y 27 D. 2024

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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